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Señores 

JUZGADO SEPTIMO (07) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE) 

E.  S. D. 

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA   

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:   MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN Y OTROS 

DEMANDADO:   DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

RADICACIÓN:   76001-3333-007 2021-00053-00 

LLAMADO EN GRANTÍA: HDI SEGUROS S.A  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderado especial HDI SEGUROS S.A., identificada con el NIT 860.004.875-6, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C, conforme se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C , procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA interpuesta por la señora MARY ANGELICA RESTREPO 

GUZMAN Y OTROS en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, y a su vez el 

llamamiento en garantía que este último formuló a mi representada, para que en el momento en 

que se vaya a definir el litigio se tenga en cuenta los hechos y precisiones que se hace a 

continuación, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda 

en los siguientes términos:  

 

CAPÍTULO I. 

 OPORTUNIDAD 

 

El día 26 de octubre de 2022 el apoderado del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, 

envió a mi representada un mensaje de datos adjuntando el auto que admitió el llamamiento en 

garantía formulado a HDI SEGUROS S.A. y el expediente digital. Consecuentemente la citada 

aseguradora se tuvo por notificada el 28 de octubre y a partir del día 31 del mismo mes empezó 

a correr el término para contestar la demanda y el llamamiento en garantía, por lo que se concluye 

que este escrito se presenta en término.  

 

CAPÍTULO II. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS  

 

AL HECHO 1. No nos consta de manera directa ni indirecta que el 06 de abril de 2019, la señora 

MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN, se desplazara en su motocicleta de placas YHM04E 

sobre la calle 70 con carrera 3 de la ciudad de Santiago de Cali, ni que en ese lugar, ni en esa 

fecha, se hubiera presentado un accidente de tránsito en el que supuestamente se viera 

involucrada la parte actora con ocasión de “un hueco en la vía” según la hipótesis consignada en 

el Informe de accidente de tránsito. Sin embargo, dentro de los anexos adjuntos al escrito de la 
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demanda, se aportó un Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A000889169 suscrito por el 

señor MIGUEL ANGEL SANDOVAL el cual alude a la ocurrencia del evento en la fecha señalada. 

 

AL HECHO 2. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social. Sin embargo, dentro de los 

anexos adjuntos al escrito de la demanda, se aportó una historia clínica suscrita por los médicos 

asistenciales de la UNIDAD MEDICA DE TRAUMA DEL VALLE S.A.S., en la cual se registró que 

la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN, ingresó el 06 de abril del 2019. En esa 

oportunidad el profesional que la trato determino el siguiente diagnóstico: “traumatismo de la 

cabeza no especificado, traumatismo del torax no especificado, traumatismo no especificados del 

hombro y brazo, contusión del codo, trauma cervical, trauma en hombro derecho, trauma en codo 

derecho + quemadura por fricción grado III, trauma en antebrazo derecho + quemadura por  

fricción en grado III y trauma en mano derecha + quemadura por fricción grado III. 

 

AL HECHO 3. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social. Sin embargo, dentro de los 

documentos adjuntos al escrito de la demanda, se evidencia una copia de la historia clínica 

suscrita por el ortopedista Dr. SASTOQUE de la UNIDAD MEDICA DE TRAUMA DEL VALLE 

S.A.S., en la cual se registró que a la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN le hicieron 

el siguiente procedimiento: “REDUCCION ABIERTA + OSTEOSINTESIS DE FRACTURA DE 

CLAVICULA”. 

  

AL HECHO 4. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a mi representada. 

Sin embargo, de acuerdo con la historia clínica suscrita por los médicos asistenciales de la 

UNIDAD MEDICA DE TRAUMA DEL VALLE S.A.S., a la señora MARY ANGELICA RESTREPO 

GUZMAN, se le confirmó las siguientes lesiones: "POR REDUCCIÓN ABIERTA MAS 

OSTEOSÍNTESIS DE FRACTURA DIAFISIRIA DE CLAVICULA DERECHA, POP REPARACION 

DE LIGAMENTO ACROMIOCLAVICULAR Y CORACOCLAVICULAR DERECHA Y POP 

TRATAMIENTO QUIRURGICO DE QUEMADURAS EN AREA GENERAL DEL 6 AL 15%”  

 

AL HECHO 5. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a mi representada. 

Sin embargo, de acuerdo con la historia clínica de consulta externa suscrita por la psicóloga 

ADRIANA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ del CENTRO MÉDICO Y REHABILITACIÓN VALLE SALUD 

S.A.S, a la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMÁN, se le diagnosticaó: “problema para 

memorizar, dificultad para dormir, depresión, impaciencia y llanto.” No obstante, la convocante 

ha mejorado su estado de salud y anímico, como deja ver la historia Clínica: 

 

 

 

Por lo anterior, es preciso indicar que la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMÁN ha 

tenido una muy buena evolución, tanto fisca como emocional; conforme a los tratamientos 

médicos brindados. 
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AL HECHO 6. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social, por lo que se desconoce lo 

ocurrido. 

 

Corresponde a la parte demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del 

Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

AL HECHO 7. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social. Sin embargo, de acuerdo a los 

anexos adjuntos en el escrito de la demanda, se aportó CERTIFICADO DE ESTADO DE 

CUENTA emitido por la UNIDAD MEDICA DE TRAUMA DEL VALLE S.A.S., con fecha del 13 de 

marzo del 2021; indicando que se había gastado la suma de $16.063.150 de la póliza de SOAT 

expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

AL HECHO 8. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social, por lo que se desconoce lo 

ocurrido. 

 

Corresponde a la parte demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del 

Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

AL HECHO 9. No nos consta el hecho en su integridad, puesto que se trata de una situación 

alejada del objeto social de mi representada, toda vez que de la lectura del mismo se evidencia 

que se habla de una entidad diferente a la CHUBB SEGUROS S.A., por lo que la compañía no 

tiene injerencia. 

 

Le incumbe a la parte actora cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del Código 

General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 

AL HECHO 10. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social, por lo que se desconoce lo 

ocurrido. 

 

Corresponde a la parte demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del 

Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

AL HECHO 11. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social, por lo que se desconoce lo 

ocurrido; y más aún cuando ni siquiera con el escrito de la demanda se aportó algún documento 

que acredite que la parte actora radico derecho de petición ante la secretaria de Tránsito y 

Movilidad de Cali. 
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Le corresponde a la parte demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 

del Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

AL HECHO 12. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social. Sin embargo, dentro de los 

documentos aportados al escrito de la demanda, se evidencia respuesta por parte del DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE MOVILIDAD, con fecha del 24 de Julio 

de 2019, indicando que “las funciones y actividades que desarrolla las autoridades de tránsito… 

lo realizan bajo las facultades de policía judicial que le determina la ley, estableciendo que en 

esta situación las hace bajo la coordinación de la Fiscalía General de la Nación” 

 

AL HECHO 13. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social. Sin embargo, dentro de los 

documentos allegados al libelo de la demanda se vislumbra escrito con fecha del 22 de enero de 

2021, denominado “DERECHO DE PETICION-SOLICITUD DE DOCUMENTOS” y dirigido a la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, a través del cual se solicitó las 

fotografías documentadas y el informe completo del accidente de tránsito ocurrido el 06 de abril 

del 2019. 

 

AL HECHO 14.  No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social. Sin embargo, dentro de los 

documentos aportados al escrito de la demanda, se evidencia con fecha del 17 de marzo de 2021 

respuesta por parte del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARIA DE 

MOVILIDAD; indicando que “los elementos solicitados hacen parte de la cadena de custodia 

acorde a los lineamientos de la ley 906 de 2004” 

 

AL HECHO 15. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social, por lo que se desconoce lo 

ocurrido. 

 

Le corresponde a la parte demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 

del Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

AL HECHO 16. No es cierto, son apreciaciones subjetivas que realiza la parte actora sin que se 

haya aportado material probatorio que acredite lo manifestado; además no hay elementos 

probatorios que acrediten la supuesta falla en el servicio por parte del DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 

AL HECHO 17. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social. Sin embargo, de acuerdo con 

los documentos adjuntos en el escrito de la demanda, se aportó certificación emitida por 

SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN FISIOTERAPIA Y ERGONOMIA S.A.S SAFE S.A.S., donde se 

indica que la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN, goza de un contrato a término 
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indefinido desde el 09 de agosto del 2014 hasta la fecha, desempeñando el cargo de 

coordinadora de facturación y devengando un salario $1.354.693. 

 

AL HECHO 18. En este hecho se realiza varias aseveraciones, frente a las cuales procedo a 

pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• Es cierto que la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN, es hija de los señores 

ABEL ARTURO RESTREPO DURAN y YOLANDA GUZMAN, tal como se acredita con el 

registro civil de nacimiento expedido por la NOTARIA 4 DEL CIRCULO DE CALI, bajo 

indicativo serial 3769999; documento que fue aportado por la parte convocante y que 

reposa en el expediente de la referencia. 

 

• No nos consta que la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN, respondiera 

económicamente por sus padres y mucho menos que viviera con ellos; toda vez que se 

trata de hechos totalmente personales de los demandantes; y mi representada HDI 

SEGUROS S.A. no tiene ningún medio o canal que le permita conocer los mismos. 

 
Corresponde a la parte actora cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del 

Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

AL HECHO 19. No es cierto, son apreciaciones subjetivas que realiza la parte actora sin que se 

haya aportado material probatorio que acredite lo manifestado; además no hay elementos 

probatorios que acrediten el supuesto perjuicio moral (angustia, dolor y tristeza) que sufrió el 

grupo familiar de la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN, toda vez que se trata de 

hechos totalmente personales de los demandantes; y mi representada HDI SEGUROS S.A. no 

tiene ningún medio o canal que le permita  conocer los mismos. 

 

Le corresponde a la parte demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 

del Código General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y en ese sentido acreditar lo 

afirmado a través de prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

AL HECHO 20. No nos consta el hecho, pues se trata de situaciones ajenas a las que debe o 

debió conocer mi representada de acuerdo con su objeto social. Le corresponde a la parte 

demandante cumplir con la carga probatoria que exige el artículo 167 del Código General del 

Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 211 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y en ese sentido acreditar lo afirmado a través 

de prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

AL HECHO 21. No constituye a un hecho que dé base al presente medio de control, sin embargo, 

no se evidencia en el expediente digital poder especial otorgada a   la doctora JOHANA ROBLES 

ARCE. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a la totalidad de las peticiones relacionadas en este acápite por cuanto carecen de 

fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. La petición declaratoria, parte 
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del hecho de que existe responsabilidad y que la misma es atribuible al Distrito Especial de 

Santiago de Cali. Sin embargo, no ha logrado acreditar los elementos básicos que permiten que 

confluya este tipo de declaración. En materia administrativa el Consejo de Estado ha desarrollado 

un robusto trabajo jurisprudencial tendiente a definir los elementos estructurales de la 

responsabilidad, que con apoyo doctrinal 1 , ha consolidado en los siguientes: el daño y la 

imputación.  

 

Sin ahondar al respecto sobre cada uno de estos elementos, debe tenerse en cuenta por las 

partes y por el juzgador que independientemente del régimen de responsabilidad aplicable para 

el caso, corresponde a la parte demandante probar que existe un daño y que el mismo es 

atribuible a quién esté llamado a responder. En este sentido, la labor procesal no puede ceñirse 

a la interposición de la demanda para trasladar el trabajo probatorio al juez o a la contraparte, es 

el demandante quién debe probar la estructuración causal que permita concluir la atribución de 

una eventual condena al demandado. Esta situación brilla por su ausencia porque no existen 

fundamentos fácticos ni jurídicos que conduzcan a la prosperidad de las declaraciones y 

condenas que se materializan en las pretensiones, lo que lleva a oponerse a cada una de las 

solicitudes realizadas en este acápite.  

 

Si bien se consigna que para el 06 de abril de 2019 ocurrió un supuesto accidente en el que se 

vio involucrada la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMÁN, no hay evidencia que señale 

que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI hubiera intervenido en la causación del 

daño por acción u omisión. Es claro que esta carga de probar los elementos de la responsabilidad 

del citado ente territorial le corresponde a la convocante, pues además de ser la principal 

interesada al promover el presente medio de control, es quien supuestamente vivió los hechos y 

sufrió los perjuicios reclamados. No es atribuible trasladar la carga de la prueba al demandado. 

 

Sin perjuicio de que en el presente proceso no está acreditada la responsabilidad del ente 

territorial demandado, a continuación, manifestaré mi oposición puntual frente a cada una de las 

pretensiones: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1. Declaratoria de Responsabilidad. Respetuosamente 

manifiesto al Despacho que, aunque las pretensiones de la demanda NO están dirigidas en contra 

de mi representada CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., me opongo a la pretensión solicitada 

por la parte actora, tendiente a la declaratoria de responsabilidad del DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI por los supuestos perjuicios ocasionados a las demandantes a raíz del 

aparente, pero no probado accidente ocurrido el 06 de abril de 2019. Solicito que se niegue la 

misma, por cuanto carece de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. 

 

Lo anterior, como quiera que no hay ningún tipo de evidencia en el plenario que establezca que 

por parte del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI se desarrolló alguna conducta activa 

u omisiva que hubiese desencadenado los hechos reprochados.  

 

FRENTE A LA PRETENSION 2. Daño Emergente. Me opongo a que se emita algún 

pronunciamiento condenatorio por concepto de daño emergente a favor de la convocante por 

cuanto, debe memorar el despacho que el daño emergente corresponde a la supuesta pérdida 

 
1 Patiño, H. (2015). El trípode o el bípode: la estructura de la responsabilidad. En J. C. Henao y A. F. Ospina Garzón 
(Edits.), La responsabilidad extracontractual del Estado. Bogotá: Universidad Externado de Colombia. 
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económica por la destrucción o puesta en peligro del bien jurídico y todos aquellos gastos, 

erogaciones o desembolsos que necesariamente una persona debe hacer para atender todo lo 

relacionado con la vulneración del mismo o las secuelas que éste deja, y en el caso particular, no 

existe prueba alguna donde pueda constarse fehacientemente la materialización efectiva del 

perjuicio aludido; en el plenario no obran soportes de pago por medicamentos, transportes, etc., 

que permitan evidenciar gastos que tuvieren que sufragar los demandantes a raíz del accidente 

de tránsito, lo cual torna inviable su reconocimiento cuando ni siquiera media una discriminación 

de valores, ni de conceptos que llevaron a estipular como daño emergente el valor de $ 3.974.400, 

lo cual detenta un desmesurable fin de lucro por el extremo activo de la Litis. 

 

Perjuicio material en la modalidad de Lucro Cesante: Respetuosamente manifiesto al 

Despacho que, aunque las pretensiones de la demanda NO están dirigidas en contra de mi 

representada, me opongo a que se condene al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a 

pagar a la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN la suma de CUATRO MILLONES 

SESENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS ($4.064.079) por concepto de lucro 

cesante. Es totalmente improcedente su reconocimiento, toda vez que la demandante no ha 

demostrado que, en efecto, hubiera ocurrido un accidente el día 06 de abril de 2019 de la manera 

como lo ha expuesto en el escrito de la demanda, ni que el extremo pasivo fuese patrimonialmente 

responsable. De tal suerte, no podría pretenderse el resarcimiento de perjuicios materiales, ni de 

ningún otro tipo, que de dicho hecho se hubiesen derivado. 

 

El Lucro cesante no puede determinarse bajo meros supuestos o planteamientos hipotéticos, 

pues la parte demandante no aportó ningún documento que probase los supuestos ingresos 

económicos que recibía la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN es decir no existe 

una prueba tan siquiera sumaria y determinante para liquidar este rubro. 

 

FENTE A LA PRETENSION 3. Daño a la Salud. Me opongo a la prosperidad de esta condena, 

pues al ser notoria la ausencia de pruebas sobre la responsabilidad del ente territorial asegurado, 

no habría lugar a que la parte pasiva se viera obligada a proceder con el pago de la indemnización 

perseguida por la aquí demandante. Sin perjuicio de ello, debe indicarse que la solicitud que se 

realiza con relación a este perjuicio resulta claramente excesiva y se aleja de los parámetros 

establecidos por el Consejo de Estado. No obra prueba alguna que determine que la señora 

MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN haya tenido una lesión física y psicológica de una 

gravedad igual o superior al 10%. Brilla por su ausencia dictamen de pérdida de capacidad laboral, 

dictamen de médico legal o especialista en daño corporal que dé cuenta de la gravedad de la 

lesión. 

 

 FRENTE A LA PRETENSION 4. Perjuicios Morales. Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión debido a que no existe prueba idónea que permita atribuir al asegurado del contrato 

de seguro, DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, la responsabilidad debido a las 

lesiones padecidas a la señora MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN, por un presunto hueco 

en la calle 70 con carrera 3 de la ciudad Santiago de Cali, lugar en el que supuestamente salió 

impulsada cuando esta conducía motocicleta. Sin aceptar responsabilidad es menester indiciar 

que no obra prueba que sin lugar a dudas determine que la señora RESTREPO GUZMAN haya 

tenido una lesión de una gravedad igual o superior al 10% como producto de la actividad por 

acción u omisión del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. No se aportó dictamen de 

pérdida de capacidad laboral, dictamen de médico legal o especialista en daño corporal que dé 

cuenta de la gravedad de la lesión.  
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Por lo anterior y sin que signifique aceptación de responsabilidad alguna en cabeza de mi 

representada, en el evento que el honorable juez considere que sí se reúnen los elementos de la 

responsabilidad civil, comedidamente le solicito que desestime la tasación exorbitante de 

perjuicios propuesta por la demandante y la solicitud de declaración del mismo, más aún, teniendo 

en cuenta que no existe elemento probatorio alguno en el plenario que acredite efectivamente su 

causación.  

 

En el caso particular, atendiendo las manifestaciones contenidas a lo largo del escrito de la 

demanda y de sus anexos y soportes, se reitera que no se evidencia que efectivamente se haya 

causado un daño a quien se podría entender como víctima principal, por lo cual al no estar 

probado esto, lo alegado en el escrito inicial tendrá que tenerse por desestimado, sin que todo lo 

dicho genere ningún tipo de impacto ante el hipotético evento en que resultare necesario tasar 

una cuantificación razonable de los perjuicios demandados. 

 

FRENTE A LA PRETENSION 5. Daños en la Vida en Relación:  Me opongo al reconocimiento 

por Daño a la vida en relación a favor de los convocantes, puesto que nos encontramos ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y no en la Jurisdicción Civil, por lo cual, el perjuicio 

del Daño a la vida de relación no se encuentra contemplado como un perjuicio autónomo, sino 

que se circunscribe en el Daño a la Salud, el cual solo se reconoce en caso de lesiones a 

personas, mas no por muerte, de conformidad con la jurisprudencia unificada del Consejo de 

Estado, de agosto 28 de 2014, como me permito citar: 

 

“(…) se recuerda que, desde las sentencias de la Sala Plena de la Sección Tercera de 

14 de septiembre de 2011, exp. 19031 y 38222 (…) se adoptó el criterio según el cual, 

cuando se demanda la indemnización de daños inmateriales provenientes de la lesión a 

la integridad psicofísica de una persona, ya no es procedente referirse al perjuicio 

fisiológico o al daño a la vida de relación o incluso a las alteraciones graves de las 

condiciones de existencia, sino que es pertinente hacer referencia a una nueva tipología 

de perjuicio, denominada daño a la salud (…) la Sala unifica su jurisprudencia en relación 

con la indemnización del daño a la salud por lesiones temporales en el sentido de indicar 

que, para su tasación, debe establecerse un parangón con el monto máximo que se 

otorgaría en caso de lesiones similares a aquellas objeto de reparación, pero de carácter 

permanente y, a partir de allí, determinar la indemnización en función del período durante 

el cual, de conformidad con el acervo probatorio, se manifestaron las lesiones a 

indemnizar (…)» 

 

En otros términos, un daño a la salud desplaza por completo a las demás categorías de 

daño inmaterial como lo son la alteración grave a las condiciones de existencia -antes 

denominado daño a la vida de relación– precisamente porque cuando la lesión antijurídica 

tiene su génesis en una afectación negativa del estado de salud, los únicos perjuicios 

inmateriales que hay lugar a reconocer son el daño moral y el daño a la salud.» 

 

«En esa perspectiva, se insiste, la noción de daño a la vida de relación que sirvió al 

Consejo de Estado para indemnizar los perjuicios inmateriales sufridos por el sujeto, 

diferentes al moral, no es más que un concepto que ya no es utilizado por la doctrina y 

jurisprudencia italianas, en la medida en que se ha reconocido independencia entre el 

perjuicio biológico o fisiológico – relacionado con la órbita psicofísica del individuo– y otros 
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perjuicios que afectan valores, derechos o intereses de la persona que, en la actualidad, 

en Italia, serían indemnizados bajo la panorámica del daño existencial (v.gr. la tranquilidad 

del ser humano, la seguridad, las condiciones de existencia, entre otros), sin que esta 

última categoría se encuentre lo suficientemente decantada en otras latitudes, razón para 

rechazar en esta instancia su adopción en el derecho colombiano, máxime si de manera 

reciente fueron proferidas cuatro sentencias de la Sección Unida (Sala Plena) de la Corte 

de Casación Italiana, en la que se recoge el daño existencial dado, precisamente, de la 

amplitud y falta de delimitación conceptual que implicaba (imposibilidad de objetivización). 

 

Desde esa panorámica, los daños a la vida de relación o a la alteración de las 

condiciones de existencia, no podrán servir de instrumento para obtener la 

reparación del daño a la salud, es decir, son improcedentes para reparar las 

lesiones a la integridad psicofísica puesto que parten de confrontar, o mejor de un 

parangón entre la esfera individual y la externa o social; el primero en la carga 

relacional del sujeto (relaciones sociales) lo que llevó a que fuera considerado en Italia 

como un daño subjetivo, inequitativo e desigualitario –dado que una persona puede tener 

una vida social o relacional más activa que otra, sin que eso suponga que deba 

indemnizarse diferente el daño–, y el segundo, por referirse a una alteración 14 CGC grave 

y significativa del proyecto de vida, es decir, a los planes y objetivos de la persona hacia 

el futuro.» (Negrilla para hacer énfasis) 

 

En este orden de ideas, es claro que la modalidad de perjuicio de que trata este numeral ya no 

se considera autónoma e independiente, pues ha adquirido una unidad con el daño a la salud en 

la que no es “procedente indemnizar de forma individual cada afectación corporal o social que se 

deriva del daño a la salud”. Por lo anterior, se tiene que el perjuicio solicitado ya no tiene cabida 

para el H. Consejo de Estado y consecuentemente, en virtud de la unificación jurisprudencial, 

tampoco la tienen para ningún juez administrativo; con base en ello, respetuosamente se solicita 

al Juzgador no tener en consideración lo solicitado, pues su reconocimiento en la actualidad no 

resulta jurídicamente viable. 

 

FRENTE A LA PRETENSION 6. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión en la medida 

que no existe responsabilidad alguna del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. Así las 

cosas, es improcedente lo perseguido al no contar con evidencia suficiente que permita una 

eventual condena adversa a los intereses de esta pasiva. 

 

FRENTE A LA PRETENSION 7. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión en la medida 

que no existe responsabilidad alguna del Distrito Especial de Santiago de Cali. Así las cosas, es 

improcedente lo perseguido al no contar con evidencia suficiente que permita una eventual 

condena adversa a los intereses de esta pasiva. Por el contrario, solicito se condene en costas y 

agencias en derecho a la parte activa. 

 

FRENTE A LA PRETENSION 8. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión debido a la nula 

vocación de éxito de este medio de control. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 
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Debido a que en este caso se presentaron una serie de acontecimientos que alteran el juicio 

causal, se presentan las siguientes excepciones a efectos de exonerar de responsabilidad a las 

entidades demandadas: 

 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN REALIZÓ EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Solicito al señor juez de instancia, tener como excepciones contra la demanda las planteadas por 

el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, que coadyuvo expresamente solo en cuanto 

no perjudiquen a mi representada, ni comprometan su responsabilidad.   

 

2. AUSENCIA DE PRUEBAS QUE DEMUESTRE LA OCURRENCIA DEL SUPUESTO 

ACCIDENTE DE TRPANSITO QUE AQUÍ NOS CONVOCA.  

 

No está probada la ocurrencia del supuesto accidente de tránsito en el que la demandante dice 

haber resultado lesionada. Para atribuir responsabilidad, el apoderado demandante debió 

determinar desde la perspectiva causal qué conducta, acción u omisión, fue la que produjo el 

daño. Lo referido en el escrito de la demanda son apreciaciones subjetivas de las que no hay 

prueba alguna, la parte convocante ni siquiera relató de manera clara las circunstancias de modo 

en que supuestamente acaeció el mismo. Si bien es cierto indico el lugar y fecha de los hechos, 

no acredito a través de ningún elemento probatorio la veracidad de esos datos. Si bien se aportó 

con la demanda un informe de accidente de tránsito, no debe perder de vista el despacho que 

éste no consigna nada diferente a una mera hipótesis sobre la causa que pudo generar el evento, 

pero no ofrece certeza real sobre el particular. 

 

Es importante precisar en este punto que, si no hay ningún parámetro que vislumbre con total 

certeza una falla por parte del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, no hay ningún 

fundamento jurídico para mantener su vinculación a este proceso ni para que el organismo que 

represento intervenga en calidad de llamada en garantía. Al no estar acreditada su 

responsabilidad en la ocurrencia del evento demandado por la parte actora, ni las supuestas 

circunstancias de modo en que a juicio de la demandante acaeció, al despacho no le quedará 

otro camino que despachar desfavorablemente lo pretendido por ella. 

 

En consecuencia, deben negarse las pretensiones de la demanda, ante el incumplimiento de la 

carga probatoria por parte del apoderado de la parte actora, consagrada en el artículo 167 del 

Código General del Proceso, norma que dispone: “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. Sobre la carga 

probatoria, el Consejo de Estado ha expuesto lo siguiente:  

 

(…) La Sala recuerda que conforme a lo dispuesto en el artículo 177 del Código 

de Procedimiento Civil, según el cual << Incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen>>, 

constituía una carga procesal de la parte actora demostrar los hechos en que fundó 

sus pretensiones; sin embargo, no cumplió con dicha carga y la consecuencia 

de su falencia no puede ser otra que la negación de las pretensiones.  

 

Así las cosas, por no haberse acreditado los hechos que permitan imputar el daño 

al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, hay lugar a concluir que no concurren 

los elementos estructurales exigidos para comprometer la responsabilidad 
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patrimonial del ente demandado y, por lo tanto, la Sala revocará el fallo de primera 

instancia y, en su lugar, negará las pretensiones de la demanda. (…)2. (negrita 

fuera del texto original) 

 

De conformidad con lo anterior, es claro que le incumbe a la parte demandante cumplir con la 

carga de probar los supuestos de hecho en que basa la demanda; en este orden de cosas, al no 

existir ningún elemento material probatorio que dé cuenta de la causa eficiente del accidente de 

tránsito o del mal estado de la vía por la que dice haber transitado la demandante, no le quedará 

al fallador un camino diferente a despachar desfavorablemente las pretensiones de la demanda 

y absolver de cualquier responsabilidad al ente territorial demandado, pues las afirmaciones 

infundadas y no probadas contenidas en la demanda no pueden ser objeto de presunción alguna 

de su parte. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

3. CARENCIA DE PRUEBA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS Y EXAGERADA TASACIÓN 

DE LOS MISMOS. 

 

Como se expuso en líneas precedentes, la tasación de los perjuicios materiales no obedece a un 

sustento probatorio que demuestre sin lugar a dudas la causación de los perjuicios reclamados, 

mucho menos en la cuantía solicitada. Como se explicó, el juzgador no está obligado a reconocer 

pretensiones indemnizatorias que no estén claramente acreditadas y tasadas porque no puede 

presumirlas y se debe atener a lo allegado oportunamente y probado en el proceso. 

 

En el caso concreto, no está demostrada la responsabilidad del DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI, así como tales pretensiones resultan ser exorbitantes y respecto de las 

cuales no obra prueba en el expediente. Por el contrario, solamente demuestran un claro afán de 

lucro de la parte activa, los cuales no pueden ser endilgados a la administración. 

 

3.1. Frente a los perjuicios inmateriales 

 

Es evidente la ausencia probatoria frente a la gravedad de la lesión sufrida por la señora MARY 

ANGELICA RESTREPO GUZMAN En seguida, se discriminará cada perjuicio pretendido. 

 

3.1.1. Daño moral: 

 

Sobre este perjuicio, es pertinente aclarar que ya el Consejo de Estado a partir del Acta No. 28 

de 2014 fijó los parámetros para reconocerlo. En seguida se enseñan los topes indemnizatorios 

en caso de lesiones:  

 

 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera (2020). Sentencia 47.272, C.P. María Adriana Marín. Diciembre 04.  
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En el caso que nos ocupa, la presunta víctima e hijo pretende el reconocimiento de 100 smlmv, 

esto permite inferir que a su juicio la gravedad de la lesión es igual o superior al 50%. Sus padres 

el reconocimiento de 100 smlmv para cada uno de ellos. Ahora, no hay dictamen de pérdida de 

capacidad laboral, de especialista en daño corporal, que demuestre científicamente la gravedad 

de la lesión, por lo que es no posible dar por cierto, sin estarlo, que la misma fue de ese talante. 

Mucho menos obra elemento material médico que enseñe perturbación orgánica, secuelas y/o 

deformidad física. 

 

La Sección Tercera del Consejo de Estado en sentencia del 28 de agosto de 2014, señaló que 

en caso de lesiones físicas “se debe verificar la gravedad o levedad de la lesión con fundamento 

en el dictamen de calificación de la merma de la capacidad laboral, para determinar el monto 

indemnizatorio de acuerdo con la relación afectiva que existe entre el demandante y el 

lesionado”3. 

 

Por todo lo anterior, su falta de actividad en la tasación y discriminación de los perjuicios 

contraviene el principio indemnizatorio por calificarse de arbitrario. 

 

3.1.2. Daño a la Salud 

 

Para resolver la pretensión referenciada es necesario traer a colación lo dispuesto por la Sección 

Tercera del Consejo de Estado mediante sentencia de 28 de agosto de 2014, mediante la cual 

se unificó jurisprudencia respecto del reconocimiento del denominado perjuicio por daño a la 

salud. Este pronunciamiento implicó un replanteamiento de los perjuicios denominados 

“alteración a las condiciones de existencia” y “vida en relación” y se limitó su contenido a la 

afectación o limitación a la integridad psicofísica de una persona.  

 

Los parámetros estructurados en el precedente de unificación han sido ratificados en los 

siguientes términos:  

 

(…) sea lo primero manifestar que esta Sección, siguiendo los lineamientos 

planteados en sus sentencias de unificación, formuló una nueva tipología de 

perjuicio inmaterial diferente a los denominados perjuicio fisiológico, daño a la vida 

 
3 Gil Botero, Enrique (2017). Responsabilidad Extracontractual del Estado. El daño indemnizable en la responsabilidad 
del Estado. Séptima Edición. Editorial Temis. Pág. 222.  
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en relación y alteración a las condiciones de existencia, para en su lugar reconocer 

las categorías de daño a la salud (cuando estos provengan de una lesión a la 

integridad sicofísica de la persona) y de afectación relevante a bienes o derechos 

convencional y constitucionalmente amparados… 

 

En relación con el daño a la salud, la Sección Tercera estableció que aquella no 

estaba encaminada al restablecimiento de la aflicción o el padecimiento que se 

genera con aquel, sino que se dirigía a resarcir económicamente “-como quiera 

que empíricamente es imposible- una lesión o alteración a la unidad corporal de la 

persona, esto es, la afectación del derecho a la salud del individuo”, razón por la 

cual procedía únicamente en favor de la víctima directa del faño, dependiendo de 

la gravedad o levedad de la lesión, con base en el porcentaje de disminución de 

capacidad sicofísica que se hubiere causado4.  

 

Tal como se explicó en los perjuicios morales, este perjuicio tampoco se presume. La bancada 

demandante debe probar la gravedad de la lesión a través de prueba científica que así lo 

determine. Brilla por su ausencia de dictamen de pérdida de capacidad laboral, de especialista 

en daño corporal, que demuestre científicamente la gravedad de la lesión.  

 

En este orden de ideas, no resulta procedente el reconocimiento de una indemnización por el 

valor de 100 smlmv por concepto de este daño, para la señora MARY ANGELICA RESTREPO 

GUZMAN, porque la afectación a la integridad psicofísica de la víctima debe estar acreditada y 

no se allego prueba alguna que permitiera evidenciar algún tipo de secuela que le afecte su 

desarrollo laboral o calidad de vida. 

 

3.2 Frente a los perjuicios materiales 

 

Lucro cesante: La parte convocante pretenden el reconocimiento de CUATRO MILLONES 

SESENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS ($4.064.079) lo que es totalmente 

improcedente, toda vez que no se logró demostrar fehacientemente que, en efecto, haya ocurrido 

un accidente el día 06 de abril de 2019, de la manera como lo ha expuesto en el escrito de la 

demanda, y que el extremo pasivo fuese patrimonialmente responsable. De tal suerte que no 

podría pretender el resarcimiento de perjuicios materiales, ni de ningún otro tipo, que de dicho 

hecho se hubiesen derivado.  

 

Es menester indicar al despacho que no se aportó prueba de la supuesta pérdida de capacidad 

laboral o e incapacidades médicas para liquidar lucro cesante consolidado. Adicionalmente, La 

parte actora pretende el reconocimiento de dicho perjuicio sin cumplir con la carga probatoria 

correspondiente.  

 

El lucro cesante se ha entendido cómo una categoría de perjuicio material, de naturaleza 

económica, de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en una suma de dinero y 

que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o patrimonial, reflejado en la 

ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir, que no ingresará al patrimonio de la persona. 

En efecto, se deja de recibir cuando se sufre un daño y puede ser percibido a título de 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera (2018). Radicación No. 27001-23-31-000-2011-10226-01(50776), C.P. Marta 
Nubia Velásquez Rico. Agosto 16.  
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indemnización por las víctimas directas o indirectas cuando se imputa al causante del perjuicio la 

obligación de reparar. No obstante, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, 

actual o futura, es decir que si no se hubiese producido el daño el ingreso debía percibirse, es 

necesaria su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, 

como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico.  

 

Esto significa que el lucro cesante no puede construirse sobre conceptos hipotéticos, 

pretensiones fantasiosas o especulativas que se fundan en posibilidades inciertas de ganancias 

ficticias. Por el contrario, debe existir una cierta probabilidad objetiva que resulte del decurso 

normal de las cosas y de las circunstancias especiales del caso. De manera que el mecanismo 

para cuantificar el lucro cesante consiste en un cálculo sobre lo que hubiera ocurrido de no existir 

el evento dañoso, siempre que logre acreditarse que en efecto la víctima, al momento de la 

ocurrencia del daño, ejerciera alguna actividad productiva que le generara los ingresos dejados 

de percibir.  

 

Ahora bien, se debe mencionar que todas las posibles discusiones que pueden emerger frente al 

particular fueron zanjadas mediante el más reciente pronunciamiento de unificación del Consejo 

de Estado, en la Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019. Providencia en la que se elimina 

la presunción según la cual toda persona en edad productiva percibe al menos un salario mínimo, 

en tanto contraría uno de los elementos del daño, esto es la certeza. De manera que el lucro 

cesante solo se reconocerá cuando obren pruebas suficientes que acrediten que efectivamente 

la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. En dicho 

pronunciamiento se manifestó literalmente lo siguiente: 

 

“La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el incumplimiento de la 

carga probatoria dirigida a demostrar la existencia y cuantía de los perjuicios debe 

conducir, necesariamente, a denegar su decreto. (…).  

 

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del derecho cierto 

a obtener un beneficio económico, lo cual se presenta cuando la detención ha afectado el 

derecho a percibir un ingreso que se tenía o que con certeza se iba a empezar a percibir, 

el juzgador solo podrá disponer una condena si, a partir de las pruebas obrantes en el 

expediente, se cumplen los presupuestos para ello, frente a lo cual se requiere que se 

demuestre que la posibilidad de tener un ingreso era cierta, es decir, que correspondía a 

la continuación de una situación precedente o que iba a darse efectivamente por existir 

previamente una actividad productiva lícita ya consolidada que le permitiría a la víctima 

directa de la privación de la libertad obtener un determinado ingreso y que dejó de 

percibirlo como consecuencia de la detención.  

 

Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los parámetros 

empleados para la indemnización del lucro cesante y, en su lugar, unificarla en 

orden a establecer los criterios necesarios para: i) acceder al reconocimiento de 

este tipo de perjuicio y ii) proceder a su liquidación. 

 

La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que han 

llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho que se tiene 

per se y establecer que su existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) a partir 

de la ruptura de una relación laboral anterior o de una que, aun cuando futura, era 
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cierta en tanto que ya estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad 

o ii) a partir de la existencia de una actividad productiva lícita previa no derivada de 

una relación laboral, pero de la cual emane la existencia del lucro cesante”. (Énfasis 

propio).  

 

Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro cesante a 

una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos percibidos por el 

efectivo desarrollo de una actividad económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio, 

siendo entonces una utilidad meramente hipotética o eventual.  

 

En conclusión, al no haberse aportado prueba si quiera sumaria que permita acreditar la ganancia 

dejada de percibir como consecuencia del hecho dañoso, no resulta procedente la pretensión 

impetrada en el líbelo genitor, según la cual, debe reconocer y pagarse en favor de la parte actora 

suma de dinero por concepto de lucro cesante. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

4. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA  

 

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no 

demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya 

que no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una indemnización sin 

fundamentos fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como 

sucedería en un caso como el presente.  

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

5. LA INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el curso 

del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo del DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, y por deducción jurídica de mí representada, que pueda 

configurar otra causal que las exima de toda obligación indemnizatoria. 

 

CAPÍTULO III 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Procederé a pronunciarme frente a cada uno de los de los hechos contenidos en el acápite 

denominado “HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO”, así: 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO. Es cierto. En este despacho se adelanta un proceso de 

reparación directa contra el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI bajo el radicado No. 

76001-33-33-007 2021- 00053-00. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. En este despacho se adelanta un proceso de 

reparación directa contra el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI en el cual se pretende 
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la declaración de responsabilidad administrativa y resarcimiento de supuestos perjuicios 

generados a los demandantes a raíz del evento materia de controversia. 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO. Es cierto que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

tomó con la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A., la 

póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 420 - 80 - 994000000054 para la vigencia 

comprendida entre el 24 de mayo de 2018 y el 29 de mayo de 2019. No obstante lo anterior, vale 

la pena aclarar que la cobertura del seguro no opera en forma automática. Para activarla, se debe 

validar que la acción derivada del contrato de seguro no esté prescrita, que el llamamiento en 

garantía no sea ineficaz, que la póliza preste cobertura temporal y material lo que incluye que el 

evento materia de reclamación no esté excluido de amparo. Superado lo anterior, debe estar 

probado que se ha cumplido la condición suspensiva de la que pende el nacimiento de la 

obligación de indemnizar a cargo de la aseguradora, esto es, que se realice el riesgo asegurado, 

circunstancia que en el caso que nos convoca no está demostrada. Y finalmente, se debe estudiar 

todas aquellas condiciones que delimitan la extensión del amparo otorgado por la póliza, así como 

también su deducible y coaseguro. 

 

II. FRENTE A LAS TÁCITAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Al momento de resolver lo concerniente a la relación sustancial que sirve de base a la 

convocatoria que se hizo a mi representada, ruego tener en cuenta, que en el remoto caso que 

prosperaran las pretensiones del libelo, en gracia de discusión y sin que esta observación 

constituya aceptación de obligación de indemnizar alguna, mi representada se opone a la 

prosperidad de las pretensiones del llamamiento en garantía en la medida que excedan los límites 

del contrato de seguro que fundamenta su convocatoria.  

 

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

A. NO SE DEMOSTRÓ LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO EN LA PÓLIZA 

SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 420-80- 994000000054 

Y POR TANTO, NO EXISTE OBLIGACIÓN A CARGO DE HDI SEGUROS S.A. 

 

Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que, en el ámbito de libertad 

contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora en 

virtud de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir 

a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de 

esta forma, como se explica que al suscribir el contrato aseguraticio respectivo, la aseguradora 

decide otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones 

generales y particulares estipuladas en el mismo, de tal manera que su obligación condicional 

solo será exigible si se cumplen con los presupuestos que hayan sido pactados por las partes. 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los 

riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la 

indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de 

la relación contractual. La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las 

compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  
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(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y 

ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en 

nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de 

daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de 

asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o 

algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, 

el patrimonio o la persona del asegurado”. 

  

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en 

la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de 

conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza 

y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar 

los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, 

de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los riesgos materia de amparo 

(n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la voluntad de los contratantes, 

la determinación de los eventos amparados puede darse, ya porque de estos hayan 

sido individualizados en razón de la mención específica que de ellos se haga (sistema 

de los riesgos nombrados) (…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)5 

 

Lo anteriormente mencionado, debe ser interpretado armónicamente con los principios generales 

del Derecho Comercial denominados “autonomía de la voluntad” y “buena fe”, tal como lo explica 

la Corte Constitucional en sentencia T-065 de 2015, de la siguiente manera: 

  

“La celebración y ejecución de los contratos civiles y comerciales debe 

desarrollarse de acuerdo con los principios de la autonomía de la voluntad y la 

buena fe. Así lo señala el Código Civil en sus artículos 1602 y 1603, y la Constitución 

Política en su artículo 83. El primero de estos principios, también conocido como pacta 

sunt servanda, establece que las personas naturales o jurídicas tienen la facultad de 

contraer libremente obligaciones y/o derechos mediante la celebración de contratos. 

Una vez manifiestan allí su voluntad y llegan a un acuerdo, el contrato se transforma 

en una ley para las partes. Su terminación queda sujeta a la realización de un nuevo 

acuerdo, o al cumplimiento de una de las causales previstas en la ley o en el mismo 

contrato. Por lo tanto, mientras no hayan establecido otra cosa, ninguna de ellas 

queda autorizada para alterar los términos contractuales de manera unilateral porque, 

de lo contrario, le impondría a la otra una obligación, o le concedería un derecho que 

jamás consintió. Lo anterior implica que, por regla general y sin perjuicio de las 

excepciones consagradas en la ley, cualquier modificación de un contrato debe estar 

sometida al concurso de todas las personas que lo celebraron. 

 […]  

5.3. Según lo ha puesto de presente la jurisprudencia de la Corte, tratándose 

específicamente de un contrato de seguro, la buena fe que se espera de las 

partes es cualificada. Es decir, que la persona no solo debe tener conciencia de 

celebrar y ejecutar el contrato de acuerdo con la naturaleza de la relación jurídica y la 

finalidad que persiguen los firmantes. Sino que, además, debe tener certeza de que 

efectivamente lo está haciendo. De esta manera, la buena fe aplicable a este tipo de 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar Ramírez, radicado 
11001-02-03-000-2015-02084-00 
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situaciones exige un elemento subjetivo, que se refiere a la intensión del actor, y un 

objetivo, que tiene que ver con la efectiva realización del comportamiento esperado. 

  

5.4. En conclusión, la celebración y ejecución de un contrato de acuerdo con 

los principios de la autonomía de la voluntad y la buena fe, le permite a cada 

uno de los contratantes confiar en la palabra del otro y tener una expectativa 

cierta de los efectos jurídicos del acuerdo celebrado. De esta manera, la 

alteración unilateral de alguno de los términos contractuales, o su lectura literal y 

maliciosa, se traducirían en un acto sorpresivo que traicionaría la confianza 

depositada.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las 

entidades aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los 

riesgos que le sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las 

cuales asumen los mismos. En este orden de ideas y como se ha venido exponiendo de forma 

trasversal en el documento, no resulta jurídicamente admisible declarar la responsabilidad 

extracontractual del Distrito Especial de Santiago de Cali en la medida que ni siquiera está 

probada la ocurrencia de los hechos que nos convocan a este proceso, mucho menos está 

probado que en los mimos hubiera tenido alguna incidencia alguna conducta del citado ente 

territorial que eventualmente pudiera configurarse como una falla a su cargo.  

 

Consecuentemente, si bien es cierto la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-

80-994000000054, presta cobertura material en la medida que ampara el riesgo de que el Distrito 

Especial de Santiago de Cali resulte declarado responsable en un proceso judicial, también lo es 

que, en el presente asunto no está demostrado que el citado ente territorial hubiera intervenido 

en forma alguna en la producción del evento demandado, de ahí que concluyamos con meridiana 

certeza que no está acreditada la realización del riesgo asegurado y que por lo tanto, no es viable 

afectar el contrato de seguro que fundamenta la vinculación de mi representada a este proceso. 

 

B. MARCO DE LOS AMPAROS OTORGADOS Y LÍMITE MÁXIMO DE LA 

RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y sin que se entienda comprometida mi representada, es necesario 

manifestar al Despacho, que bajo la hipótesis en que naciera obligación de HDI SEGUROS S.A., 

la misma se sujetará a lo consignado al tenor literal de la póliza, y por tanto, a las condiciones 

particulares de la misma, entre ellas, a la suma asegurada, el deducible y las exclusiones que se 

hayan pactado.  Al respecto, el Código de Comercio en su artículo 1079, ha previsto: “El 

asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”; 

siendo, así las cosas, en el improbable caso de proferirse una condena a mi procurada, ésta se 

verá condicionada a los valores asegurados en el contrato y a los deducibles pactados en el 

mismo.  

 

El valor máximo otorgado por el contrato de seguro fue:  
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En orden de lo comentado, las condiciones pactadas en la Póliza No. 420 – 80- 994000000054, 

indicarán el tope de la obligación indemnizatoria de la compañía aseguradora, en el remoto caso 

en que se profiera una sentencia en su contra. Este tope nunca será mayor a $7.000.000.000 de 

pesos y está sujeto a la disponibilidad de los fondos para realizar la cobertura, en tanto, puede 

que hayan sucedido más siniestros. 

 

C. EN TODO CASO LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DE LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA SE DEBE CEÑIR AL PORCENTAJE PACTADO EN EL COASEGURO 

ASUMIDO. 

 

Sin perjuicio de los argumentos arriba expuestos, debe manifestarse al Despacho, que solo si en 

gracia de discusión, si hipotéticamente naciera obligación de mi representada, la misma deberá 

estar sujeta a todas y cada una de las condiciones estipuladas en las Pólizas que se discuten. 

Puntualmente, ruego tener presente que dichos contratos fueron suscritos en coaseguro por la 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, Chubb Seguros Colombia S.A., SBS 

Seguros Colombia S.A. y HDI Seguros S.A. cuya distribución corresponde a la siguiente: 

 

 

 

En consideración de lo expuesto, la eventual condena que llegará a proferirse en contra del 

extremo pasivo, deberá sujetarse, con relación a mi representada, a la participación que ella tiene 

en virtud del coaseguro, es decir, al treinta y cinco por ciento (30%). 

 

Lo anterior encuentra sustento en lo preceptuado por el artículo 1092 del Código de Comercio, 

que reza en su tenor literal: “Artículo 1092. indemnización en caso de coexistencia de seguros. En 

el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la 

indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, 

siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos 

produce nulidad”. 

 

En concordancia, el artículo 1095 del mismo Estatuto expresa: “Las normas que anteceden se 

aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del 

asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”. 

En virtud de lo expuesto, no existe solidaridad entre las demás Compañías Aseguradoras y mi 

representada, consecuencia de lo cual, como se explicó, su obligación indemnizatoria 

corresponde exclusivamente al porcentaje indicado, sin perjuicio del deducible pactado, arriba 

referido. 

 

D. EXISTENCIA DE UN DEDUCIBLE QUE SE ENCUENTRA A CARGO DEL ASEGURADO 

 

Adicionalmente, y sin perjuicio de las razones expuestas que indican que no hay cobertura bajo 

el seguro comentado, ni de los demás argumentos expuestos atrás, también debe tener presente 

que al momento de convenir los amparos en la póliza que nos ocupan, se impuso una carga al 

asegurado o al beneficiario en caso de siniestro, por virtud de la cual estos asumirán una parte 

del mismo. Esto es lo que se denomina deducible, una suma de dinero del valor del siniestro que 
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asumirán como coparticipación en el mismo. Es por ello, que en las caratulas de la póliza 

expedida por mi representada, se concertó un deducible el cual corresponde a la fracción de la 

pérdida que debe asumir directamente y por su cuenta el asegurado, y en este caso se pactó de 

manera específica un límite asegurado por evento equivalente a siete mil millones de pesos 

($7.000.000.000) y un deducible que corresponde al uno por ciento (1%) del valor de la pérdida 

o mínimo un (1) salario mínimo legal mensual vigente por evento, como se enseña a continuación:  

 

 

 

Por otra parte, y de acuerdo con la normatividad vigente, la Superintendencia Financiera de 

Colombia en Concepto No. 2019098264 del 29 de agosto de 2019, ha sido clara en definir en qué 

consiste el deducible indicando lo siguiente:  

 

…Sin embargo, es preciso señalar que en nuestro ordenamiento jurídico no existe 

disposición que obligue al asegurador a indemnizar conforme a determinado 

régimen específico, en consecuencia, sea que la incapacidad o la lesión se 

acredite en las formas mencionadas en su comunicación, la fijación del monto de 

la indemnización se rige por las estipulaciones que al respecto hubieren pactado 

el tomador y el asegurador. 

 

Dicho esto, en una póliza donde se ampara la responsabilidad civil extracontractual 

el monto de la indemnización puede verse disminuido si las partes han pactado 

que un porcentaje de la pérdida se asumirá a título de deducible por el asegurado, 

convenio que resulta legalmente viable, de acuerdo con nuestro ordenamiento 

mercantil.  

 

En efecto, la Sección I del Capítulo II, Título V, Libro Cuarto del Código de 

Comercio, en su artículo 1103, consagra dentro de los principios comunes a los 

seguros de daños la posibilidad de pactar, mediante cláusulas especiales, que el 

asegurado “...deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la 

primera parte del daño”. 

 

Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma que el 

asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de tal 

suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor total de 

la pérdida, sino a partir de un determinado monto o de una proporción de la suma 

asegurada, con el objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del 

asegurado. El deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o 

en una combinación de ambos, se estipula con el propósito de concientizar al 

asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. 

 

Por tanto, el valor del ofrecimiento extendido por la compañía aseguradora, podría 

variar en función de los perjuicios sufridos por el reclamante, así como los 

elementos probatorios que se hubieren allegado para acreditar el valor de la 

pérdida, conforme lo presupuestado en el artículo 1077 del código de comercio, 

aunado a las condiciones generales y particulares pactadas en la póliza, como lo 
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son el límite del valor asegurado, el deducible pactado con el asegurado, entre 

otros factores6. 

 

Solicito al despacho tener en cuenta cada una de las condiciones establecidas en la póliza en 

comento, haciendo especial hincapié en la suma amparada mediante el contrato y al deducible 

pactado en el mismo. De igual manera, solicito que en el remoto evento de que se llegare a 

encontrar responsable al asegurado, Distrito Especial de Santiago de Cali, se apliquen todas y 

cada una de las cláusulas y condiciones del contrato de seguro. 

 

E. LAS EXCLUSIONES DE AMPARO CONCERTADAS EN LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 420 – 80 – 994000000054. 

 

Es importante recordar que en materia de seguros, el asegurador, según el Artículo 1056 del 

Código de Comercio, “… podrá, a su arbitrio asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés asegurado o la cosa asegurados …”, por lo tanto, es en el conjunto de las 

condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que 

amparo opera o es efectivo, las causales de exclusión o en general las de exoneración, además 

de las de origen legal, etc., y por tanto, son esos los parámetros a los que tiene que sujetarse el 

sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base en la correspondiente póliza. 

 

Es pertinente entonces tener presente que, entre los elementos esenciales del contrato de 

seguro, está el de la obligación condicional del asegurador (Art. 1045 C. Co.), cuál es la de 

indemnizar y que ella sólo nace con el cumplimiento de esa condición suspensiva (Art. 1536 C.C.), 

al realizarse el riesgo asegurado que se ha estipulado, con las restricciones legales (Art. 1054 C. 

Co.). 

 

Todo pronunciamiento se debe ceñir al condicionado particular y general del contrato de seguro, 

tal y como lo señaló la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, así: 

 

“son la columna vertebral de la relación asegurativa y junto con las condiciones o cláusulas 

particulares del contrato de seguros conforman el contenido de éste negocio jurídico, o 

sea el conjunto de disposiciones que integran y regulan la relación. Esas cláusulas 

generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas a aplicarse a todos los 

contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo asegurador o aún por los 

aseguradores del mismo mercado y están destinadas a delimitar de una parte la 

extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal modo que guarde la debida 

equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo seguro y, de otra, a regular las 

relaciones entre las partes vinculadas al contrato, definir la oportunidad y modo de 

ejercicio de los derechos y observancia de las obligaciones o cargas que de él 

dimanan”7 (Subrayado y negrilla fuera del original). 

 

Por lo tanto, son las condiciones de la póliza las que enmarcan las obligaciones del asegurador, 

por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones generales y particulares 

 
6 Superfinaciera (2019). Concepto 2019098264. “Seguros, Pago de Indemnización, Seguro de Responsabilidad Civil”. 
Agosto 29.  
7 Corte Suprema de Justicia –Sala Civil-, Sentencia del 2 de mayo de 2000. Ref. Expediente: 6291. M.P.: Jorge Santos 
Ballesteros.  
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del contrato de seguro. Vale la pena recordar al respecto que el contrato de seguro contiene una 

obligación condicional a cargo del asegurador, (la de indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo 

que se ha asegurado (Arts. 1045,1536 y 1054 del Código de Comercio). 

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar determinados 

amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, e incorpora en la póliza 

determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a la prestación señalada en el 

contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones de la cobertura, como ya fue 

explicado en líneas anteriores en el análisis de la causal de exclusión aplicable en este caso.  

 

Por último, se plantea esta excepción para efectos de que, de hallarse configurada, según la 

prueba recaudada, una causal de exclusión consignadas en las condiciones de la póliza no habría 

lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi representada, y en ese sentido, ruego al 

Despacho que, una vez advertida la causal, se le dé aplicación, con miras a proteger los derechos 

e intereses que le atañen a mi procurada.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

CAPITULO IV  

PRONUNCIAMIENTO Y OPOSICIÓN A LOS MEDIOS DE PRUEBA  

 

A. INTERVENCIÓN EN LAS PRUEBAS DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos el 

derecho de contradecir las pruebas documentales al proceso y participar en la práctica de las 

testimoniales que lleguen a ser decretadas tanto de la parte demandante, como de la parte 

demandada, así como del correspondiente interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias 

de ratificación y otras pruebas solicitadas. 

 

B. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS. 

 

El artículo 262 del código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso para que, 

si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros aportados 

por la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición establece una clara consecuencia 

jurídica ante el evento en que una parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a 

cabo: 

 

 “(…) Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los documentos privados de 

contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar 

su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación (…)” 

 

Entonces, cabe resaltar que el Juez solo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya 

ratificación se solicita si efectivamente esta se hace, como lo consagra el citado artículo.  

 

En virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los documentos 

provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras esta no solicite y obtenga 

su ratificación, y entre ellos, de manera enunciativa enumero los siguientes: 
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• Certificación emitida por SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN FISIOTERAPIA Y ERGONOMIA 

S.A.S.  SAFE S.A.S, donde se indica la relación laboral que sostiene con la señora MARY 

ANGELICA RESTREPO GUZMAN. 

 

CAPÍTULO V  

PRUEBAS 

 

• DOCUMENTALES 

 

Solicito se tengan como tales las siguientes:  

 

1. Certificado de existencia y representación legal de HDI SEGUROS S.A. donde consta inscrita 

la E.P. que me confiere poder general para representar judicialmente a la citada Compañía 

de Seguros.  

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito señor juez, citar al señor MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN para realizar 

interrogatorio de parte sobre los hechos de la demanda, cuestionario que presentaré el día de la 

diligencia.  

 

CAPÍTULO VI 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la 

ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho y a la dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente,  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C. 
T. P. No. 39.116 del C.S. J. 
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Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DE CALI 

E.        S.        D. 

 

REFERENCIA: PODER 
DEMANDANTE: MARY ANGÉLICA RESTREPO y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
RADICADO: 76001333300720210005300 
 

JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía  Nº 
19.478.110 de Bogotá, obrando en esta acto en nombre de HDI SEGUROS S.A., sociedad legalmente 
constituida con domicilio principal en Bogotá y con sucursal en Cali, en mi calidad de Representante 
Legal de la aseguradora, como se acredita con el Certificado de existencia y representación legal que 
se anexa, comedidamente manifiesto que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor, vecino de Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de dicha sociedad asuma la representación 
judicial de la compañía en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y/o 
del llamamiento en garantía, los conteste, proponga excepciones, solicite pruebas, interponga recursos 
y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.  
 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, 
objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para realizar todas las acciones 
necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su cargo, etc.  
 
El Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección electrónica 
notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795  
 
Cordialmente,  

 
JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO  
C.C. 19.478.110 
Representante legal HDI Seguros S.A. 
 
 
 
Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA207F0F0DFC765F

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

28 05 2018  26 02  202124 05 2018

24 05 2018

29 05 2019

29 05 2019  370

 370

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     30.00
SBS                        25.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420702080

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

PROSEGUROS                            181            30.00
DELIMA MARSH S.A.                     301            35.00
WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORRED  1479           35.00

$ ******851,506,849 $ **161,786,301$*********0.00 $ ****1,013,293,151

REIMPRESION

ASEGURADO: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI        NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE NO. 10-70

ACTIVIDAD: OFICINAS

TIPO EDIFICIO: EDIFICIO (S)               TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 1-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

DEDUCIBLES: 1.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

JGUAYACANCALN 0

80 994000000054420 04207020803
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:
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IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA
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 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3
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CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:        MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:            890.399.011-3
DIRECCION:      AVENIDA 2 NORTE No. 10-70   
Teléfono:       6530869
ASEGURADO:      MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS:  Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados

Vigencia:  370 Días desde las 00:00 horas del 25/05/2018 hasta las 24:00 horas del 29/05/2019.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.038.

Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana , durante el giro normal de sus actividades.

Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.
Jurisdicción
Colombiana

Límite Territorial
Mundial - Aplica legislación Colombiana.

Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

Cobertura
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros.

Adicionalmente la compañía será responsable por:
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
Predios, labores y operaciones (PLO)
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.

Actividades deportivas, culturales y sociales.
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$4.550.000.000 por evento o persona, y $4.900.000.000 por vigencia

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O
Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublímite $630.000.000 por evento, y $1.260.000.000  por vigencia.

No aplicación de garantías.
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.
Incendio ó rayo y explosión.
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Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.

Responsabilidad civil cruzada.
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes.

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de
vigilancia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000 por
vigencia.

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y
Canadá.

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublimite $1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y Maquinaria

Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado

Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado
Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/Vigencia.

Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.

Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.

Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo.
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida,
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMPAÑÍA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda
tener relación con este seguro.

Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.
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Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia
Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.

No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.

Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.

Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.

Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el municipio.

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conserva sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como
terceros. Sublimite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 26% del límite asegurado por persona y 42% del límite
asegurado  por vigencia.
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La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.

Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.

Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.

No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee la Empresa asegurada.

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo
materiales azarosos y combustibles).
Este amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía
manipulada y/o transportada y al vehículo transportador.

Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $50.000.000

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
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En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual.

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días.

LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de sesenta (60) días. Los días de
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita
certificada.

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%.

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.

Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste.

Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

Gastos Adicionales

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una
demanda, por la víctima, de alguna petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta,
Sublímite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.
Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublimite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado

Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$500.000.000 evento / $1.000.000.000 vigencia.

DEDUCIBLES
Cualquier evento excepto gastos médicos: 1% de la pérdida mínimo 1 smmlv.
Gastos Médicos:  Sin deducible
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PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS 

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000054 0 EXPEDICION 8

890.399.011-3DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

 1   DISTRITO ESPECIAL
SANTIAGO D 890399011-3 AVENIDA 2 NORTE NO.

10-70 CALI 7,000,000,000.00 851,506,849 1,013,293,151

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

851,506,849 1,013,293,151



$ 75.737.704,19

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Número Póliza: 4000422 Anexo: 0 Sucursal: CALI
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010012298624-93 29/05/2019 29/05/2019 23/04/2020 0 29/05/2019 23/04/2020 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S A 669 35,00

DELIMA MARSH SA 76 35,00

PROSEGUROS CORREDORES DE SEGUROS S A 151 30,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador NIT Dirección Ciudad Teléfono

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 890.399.011-3 AC 2 NORTE NO. 10 - 70 CALI,VALLE 6026617041

Asegurado NIT

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 890.399.011-3

Beneficiario NIT

TERCEROS AFECTADOS 999.999.989-0

PRODUCTO Y PRIMA
Código CIIU

6495 - INSTITUCIONES ESPECIALES OFICIALES.

VALORES ASEGURADOS POR RAMO TÉCNICO

RESP CIVIL EXT.
$ 700.000.000,00

TOTAL SUMA ASEGURADA
$ 700.000.000,00

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA
27/08/2019

PRIMA NETA
$ 0,00

OTROS CONCEPTOS
$ 0,00

GASTOS DE EXPEDICIÓN
$ 0,00

IVA
$ 0,00

PRIMA TOTAL:
$ 0,00

CONDUCTO DE PAGO
CONTADO - CONTADO 90 DIAS

PRIMA
$ 75.737.704,19

OTROS CONCEPTOS
$ 0,00

GASTOS DE EXPEDICIÓN
$ 0,00

IVA
$ 0,00

PRIMA TOTAL:
$ 75.737.704,19

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de
Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales
contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL
CONTRATO.

_______________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA

CÓDIGO BANCO No. DEL CHEQUE VALOR CHEQUE VALOR EFECTIVO TOTAL

NIT 860.004.875-6
Carrera 7 N° 72-13 piso 8
Bogotá D.C. - Colombia

Teléfonos (601) 3468888
RECUERDE: PARA PAGAR EN BANCOS Y PUNTOS DE RECAUDO DEBE PRESENTAR ESTE

DOCUMENTO COMPLETO. GIRAR EL CHEQUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y PAGAR EL VALOR
EXACTO DE ESTE DOCUMENTO.



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Número Póliza: 4000422 Anexo: 0 Sucursal: CALI
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010012298624-93 29/05/2019 29/05/2019 23/04/2020 0 29/05/2019 23/04/2020 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S A 669 35,00

DELIMA MARSH SA 76 35,00

PROSEGUROS CORREDORES DE SEGUROS S A 151 30,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador NIT Dirección Ciudad Teléfono

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 890.399.011-3 AC 2 NORTE NO. 10 - 70 CALI,VALLE 6026617041

Asegurado

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI

Beneficiario

VARIOS SEGÚN RELACIÓN

INFORMACIÓN DEL RIESGO
Riesgo: 1 Ciudad: CALI Departamento: VALLE

Dirección: AV 2 NORTE NO. 10-70 0

Beneficiarios Tipo Doc. Nro. Doc.

TERCEROS AFECTADOS NIT 999.999.989-0

Objeto > Ramo > Amparo Valor asegurable Valor asegurado SubLímite Indice Variable

OBJETO GENERAL $ 700.000.000,00 % Valor

RESP CIVIL EXT. $ 700.000.000,00

RCE - (PLO Y ADIC.) $ 700.000.000,00

PATRONAL $ 75.000.000,00

PRODUCTOS $ 200.000.000,00

RC CRUZADA $ 400.000.000,00

AJUSTE A PRIMA MINIMA SI

GASTOS MEDICOS $ 294.000.000,00

DEDUCIBLES: 1.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV - No Inferior A: 0.00% EN PATRONAL/PRODUCTOS/RC CRUZADA/RCE - (PLO Y ADIC.)

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la
actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y
condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE
LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON
OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

_______________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA

Lineas de Atención: Bogotá: 601 307 83 20 

Nacional: 018000 129 728

Desde un móvil: #204 

WhatsApp: 316 834 93 39 www.hdi.com.co
    



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Tomador: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI Número de identificación: 890.399.011-3

Número Póliza: 4000422 Anexo: 0 Sucursal: CALI Certificado de: EXPEDICION

TEXTO DE LA PÓLIZA

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL TOMADOR: MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI NIT: 890.399.011-3 DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE NO. 10-70 TELÉFONO: 6530869
ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI BENEFICIARIOS: TERCEROS AFECTADOS, VICTIMAS O SUS
CAUSAHABIENTES Y/O EMPLEADOS Y/O FAMILIARES DE EMPLEADOS

VIGENCIA: 330 DÍAS DESDE LAS 24:00 HORAS DEL 29/05/2019 HASTA LAS 00:00 HORAS DEL 24/04/2020.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA NO. 4135.010.32.1.050.
1. OBJETO DEL SEGURO AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES INCLUYENDO LOS
PERJUICIOS MORALES Y DE VIDA EN RELACIÓN Y EL LUCRO CESANTE , QUE CAUSE A TERCEROS EL ASEGURADO, CON
MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA O LE SEA IMPUTABLE DE ACUERDO CON LA LEY
COLOMBIANA , DURANTE EL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES,.
2. TIPO DE PÓLIZA LA ENTIDAD HA VENIDO CONTRATANDO, BAJO LA MODALIDAD DE OCURRENCIA, PÓLIZAS DE
RESPONSABILIDAD CIVIL DESDE HACE MÁS DE CINCO AÑOS.
3. MODALIDAD DE COBERTURA OCURRENCIA: SE CUBREN TODOS LOS PERJUICIOS QUE SE GENEREN DURANTE LA
VIGENCIA DEL SEGURO, SIN TENER EN CONSIDERACIÓN LA FECHA EN LA CUAL SEAN RECLAMADOS POR LOS
TERCEROS.
4. JURISDICCIÓN COLOMBIANA
5. LÍMITE TERRITORIAL MUNDIAL - APLICA LEGISLACIÓN COLOMBIANA.
6. LIMITE ASEGURADO EVENTO/VIGENCIA $7.000.000.000
7. COBERTURA
LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES HASTA EL
100% DEL VALOR ASEGURADO, QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, POR HECHOS IMPUTABLES AL
ASEGURADO, QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS (DAÑOS PERSONALES)
Y/O EL DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, INCLUYENDO
LUCRO CESANTE Y PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE TALES DAÑOS PERSONALES
Y/O DAÑOS MATERIALES. SE EXTIENDE LA PRESENTE COBERTURA A LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA
PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS, QUE LE SEAN IMPUTABLES AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y QUE SE
DERIVEN DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LOS TEATROS MUNICIPAL Y JORGE ISAAC, Y QUE SEAN
LIDERADAS Y EJECUTADAS POR CONTRATISTAS O TERCEROS
ADICIONALMENTE LA COMPAÑÍA SERÁ RESPONSABLE  HASTA EL LÍMITE ASEGURADO EN LA PÓLIZA POR:
A. TODOS LOS GASTOS Y EXPENSAS JUDICIALES DECRETADOS A FAVOR DE CUALQUIER RECLAMANTE CONTRA EL
ASEGURADO. B. TODOS LOS HONORARIOS DE ABOGADO, GASTOS Y EXPENSAS JUDICIALES EN QUE HAYA INCURRIDO EL
ASEGURADO, TANTO PARA LA ETAPA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL COMO PARA EL PROCESO JUDICIAL, CON EL
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA PARA OPONERSE A CUALQUIER RECLAMO. C. ASISTENCIA JURÍDICA EN
PROCESO PENAL Y CIVIL. D. SE ACLARA QUE LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE POR MULTAS Y SANCIONES DE LA
ADMINISTRACIÓN.
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)
ACTIVIDADES DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DE BIENES, INCLUYENDO EVENTUALMENTE LOS AZAROSOS E
INFLAMABLES.
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CULTURALES Y SOCIALES.
AVISOS, VALLAS Y LETREROS DENTRO Y FUERA DE PREDIOS
CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA. SUBLÍMITE DEL 10% DEL LÍMITE ASEGURADO
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES INCLUYENDO TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIONES Y
MODIFICACIONES DE PREDIOS. SUBLÍMITE $6.370.000.000 POR EVENTO O PERSONA, Y $6.860.000.000 POR
VIGENCIA, LAS CUALES OPERARÁN EN EXCESO DE LAS POLIZAS DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
ENCARGADOS DE LA(S) OBRA(S).
PERJUICIOS CAUSADOS POR DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO, EN EL DESEMPEÑO DE
SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO, DENTRO Y FUERA DE COLOMBIA, INCLUYENDO EN
VIAJES. EXCLUYE RC PROFESIONAL Y D&O.
DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS Y/O ACCESORIOS EN PREDIOS DEL ASEGURADO, PARQUEADEROS DE SU PROPIEDAD O
SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA O CONTROL EL ASEGURADO. SUBLÍMITE $976.500.000.000 POR EVENTO, Y
$1.953.000.000 POR VIGENCIA.

MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE
ESTABLEZCA EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA NO IMPONDRÁ AL
ASEGURADO EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADA GARANTÍA NI A CUMPLIR DETERMINADA EXIGENCIA Y QUE EN CAMBIO
LA COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES DE PROTECCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y CONTROL QUE EL
ASEGURADO DE A SUS BIENES.
EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO, DESARROLLADOS DENTRO Y FUERA DE SUS PREDIOS.
INCENDIO O RAYO Y EXPLOSIÓN.
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES.
POSESIÓN, USO Y MANTENIMIENTO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS O REDES.
RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA.
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE COBERTURA SE EXTIENDE A AMPARAR LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS ENTRE SI POR CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS QUE DESARROLLEN SIMULTÁNEAMENTE PROYECTOS
RELACIONADOS CON LA MISIÓN Y OBJETO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, EN LA MISMA FORMA EN QUE SE
APLICARÍA SI A CADA UNO DE ELLOS SE HUBIERA EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. SUBLÍMITE ASEGURADO:



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Tomador: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI Número de identificación: 890.399.011-3

Número Póliza: 4000422 Anexo: 0 Sucursal: CALI Certificado de: EXPEDICION

TEXTO DE LA PÓLIZA

$4.000.000.000
USO DE ARMAS DE FUEGO Y ERRORES DE PUNTERÍA, INCLUYE EMPLEADOS CONTRATADOS POR LA ENTIDAD Y
CONTRATISTAS PARA LABORES DE VIGILANCIA O PERSONAL DE SEGURIDAD Y USO DE PERROS GUARDIANES.
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVICIO DE VIGILANCIA. SUBLÍMITE $2.100.000.000 EVENTO/VIGENCIA. OPERA EN
EXCESO DE LAS PÓLIZAS DEL CONTRATO DE VIGILANCIA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL EN EXCESO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. SUBLÍMITE DE $ 700.000.000 EVENTO
PERSONA Y $1.600.000.000 POR VIGENCIA.
RESTAURANTES Y CAFETERÍAS, CAMPOS DEPORTIVOS, CLUBES Y CASINOS.
USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, ESCALERAS AUTOMÁTICAS, GRÚAS, MONTACARGAS, CABRIAS, CARRETAS, CARROS
PLATAFORMAS Y EQUIPOS DE TRABAJO Y TRANSPORTE DENTRO DE PREDIOS.
RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. SUBLÍMITE POR EVENTO Y AGREGADO ANUAL $2.600.000.000 SE EXCLUYEN
EXPORTACIONES A ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ.
RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUIPOS (PARA CUBRIR LA RESPONSABILIDAD QUE SE ORIGINE EN LA
MAQUINARIA Y EQUIPOS AMPARADOS EN LA PÓLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO). SUBLÍMITE $1.600.000.000
EVENTO/$3.200.000.000 VIGENCIA, EL CUAL OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE TODO RIESGO EQUIPO Y
MAQUINARIA
DAÑOS EMERGENTE HASTA EL 100% DEL LÍMITE ASEGURADO
LUCRO CESANTE HASTA EL 100% DEL LÍMITE ASEGURADO
DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES INCLUYENDO LOS PERJUICIOS MORALES Y DE VIDA EN RELACIÓN HASTA EL 100% DEL
LÍMITE ASEGURADO
OTRAS PROPIEDADES ADYACENTES.  SUBLÍMITE ASEGURADO: $2.100.000.000. POR EVENTO/VIGENCIA.
CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES ADICIONALES PARA AQUELLAS CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES ADICIONALES PARA LAS
QUE NO SE INDIQUE SUBLÍMITE SE ENTENDERÁ QUE ESTAS OPERAN AL 100%.
CLÁUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES. QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO Y CONVENIDO, QUE LA
COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN ESTE ANEXO EN LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN EL MISMO; POR LO TANTO, EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTRE LOS OFRECIMIENTOS
CONTENIDOS EN LAS CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS FRENTE A LA PROPUESTA, LOS TEXTOS DE LOS
EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS, CERTIFICADOS, ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO; PREVALECERÁ LA
INFORMACIÓN Y CONDICIONES ENUNCIADAS EN LAS CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS ESTABLECIDAS.
ACTOS DE AUTORIDAD COMPETENTE, EXCEPTO POR AMIT Y TERRORISMO. LA PÓLIZA CUBRE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS DIRECTAMENTE POR LA ACCIÓN DE LA AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA,
EJERCIDA SOBRE LOS INTERESES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.
AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS Y/O OPERACIONES, CON AVISO DE 60 DÍAS. LA COMAPÑIA CONTEMPLA
LA EXTENSIÓN DE LA COBERTURA AUTOMÁTICA DEL SEGURO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y LIMITACIONES
ESTABLECIDOS EN ESTA PÓLIZA, PARA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR NUEVAS OPERACIONES
Y/O EL USO, POSESIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN NUEVOS PREDIOS QUE ADQUIERA EL ASEGURADO O
SOBRE LOS CUALES OBTENGA EL DOMINIO O CONTROL.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO A 95 DÍAS. EL ASEGURADO NOTIFICARÁ TODOS LOS
SINIESTROS POR VÍA TELEFÓNICA, O POR MENSAJE DE TELEFAX O E -MAIL LO MÁS PRONTO POSIBLE Y CON NO MÁS
DE NOVENTA Y CINCO (95) DÍAS POSTERIORES AL CONOCIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL
EFECTUADA POR LA(S) VÍCTIMA(S) QUE PUEDA TENER RELACIÓN CON ESTE SEGURO.
ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN DEL 50% LA COMPAÑIA CONTEMPLA BAJO ESTA CLÁUSULA QUE EN CASO DE SINIESTRO
Y A PETICIÓN ESCRITA DEL ASEGURADO, ANTICIPARÁ PAGOS PARCIALES DEL VALOR DEL RECLAMO, CON BASE EN EL
VALOR DE LA ESTIMACIÓN PRELIMINAR DE LA PÉRDIDA (NO SE ACEPTA EL REQUERIMIENTO DE NINGÚN REQUISITO
ADICIONAL PARA REALIZAR EL ANTICIPO). EN CASO DE QUE EL ANTICIPO O SUMA DE ANTICIPOS QUE LA COMPAÑÍA
ADELANTE AL ASEGURADO LLEGARE A EXCEDER LA SUMA TOTAL INDEMNIZABLE A QUE TENGA DERECHO, ÉSTE SE
COMPROMETE A DEVOLVER INMEDIATAMENTE EL EXCESO PAGADO.
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS O CONTROVERSIAS. LOS CONFLICTOS QUE SURJAN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO
CONTRACTUAL, SE SOLUCIONARÁN PREFERIBLEMENTE MEDIANTE LOS MECANISMOS DE ARREGLO DIRECTO, AMIGABLE
COMPOSICIÓN, TRANSACCIÓN Y CONCILIACIÓN, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 80 DE 1993.
CONOCIMIENTO DE LOS PREDIOS Y/O ACTIVIDADES POR PARTE DEL ASEGURADOR. LA ASEGURADORA MANIFIESTA QUE
CONOCE EL RIESGO Y QUE PARTIENDO DE ESTA BASE HA HECHO LA TASACIÓN Y HA ESTABLECIDO LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE ESTA COBERTURA, POR CONSIGUIENTE DEJA CONSTANCIA DEL
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS RIESGOS, LAS CIRCUNSTANCIAS Y CONDICIONES DE LOS MISMOS.
COSTOS DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN JUDICIAL. SUBLÍMITE $50.000.000 POR EVENTO/VIGENCIA
COSTOS E INTERESES DE MORA. EN ADICIÓN A LAS INDEMNIZACIONES A QUE HAYA LUGAR, LA COMPAÑÍA
REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON OCASIÓN DE: LA CONDENA EN COSTO E INTERESES
DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO LA SENTENCIA SE DECLARE EN FIRME HASTA CUANDO
LA COMPAÑÍA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN NOMBRE DE ÉSTE EN EL JUZGADO, SU
PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS.
NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES. DE PRESENTARSE UN EVENTO INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA, EN CUALQUIERA
DE SUS SECCIONES O POR CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA MISMA QUE AFECTE DOS O MÁS
ARTÍCULOS O BIENES AMPARADOS Y SI EN LOS MISMOS FIGURAN DEDUCIBLES DIFERENTES, PARA LOS EFECTOS DE
LA LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO SE APLICARÁ ÚNICAMENTE EL DEDUCIBLE CUYA COBERTURA SE AFECTÓ POR EL
ORIGEN DEL SINIESTRO Y NO LA SUMATORIA DE ELLOS.
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES. QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE, EN CASO DE SINIESTROS
AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA QUE REQUIERAN LA ASIGNACIÓN DE UN PERITO AJUSTADOR, LA ASEGURADORA
EFECTUARÁ SU CONTRATACIÓN PREVIO ACUERDO Y APROBACIÓN DEL ASEGURADO.
DELIMITACIÓN TEMPORAL. SE ANULA TODA DELIMITACIÓN TEMPORAL RESPECTO AL ALCANCE DE LA COBERTURA
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(EXCEPTO POR PRESCRIPCIÓN), QUE SE ESTABLEZCA EN LAS CONDICIONES GENERALES Ó PARTICULARES DE LA
PÓLIZA.
DEFINICIÓN DE TERCEROS. SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS CONCEJALES, ESTUDIANTES Y EL PERSONAL AL
SERVICIO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI BAJO CUALQUIER DENOMINACIÓN, LOS CONTRATISTAS,
SUBCONTRATISTAS, Y EN GENERAL CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TENGA UNA RELACIÓN CON ESTA
ENTIDAD, SE CONSIDERARÁN TERCEROS PARA EFECTOS DE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE DEBAN FORMULARLE, PERO
EXCEPTUANDO LA RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DE LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS. SE CONSIDERAN TERCEROS
LAS ENTIDADES O PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN PREDIOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y QUE
DESARROLLAN SUS PROPIAS ACTIVIDADES DE MANERA INDEPENDIENTE A LAS EJECUTADAS POR EL MUNICIPIO.
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE SEGURO Y REASEGURO. LA COMPAÑÍA CONSERVARA SUS REASEGURADORES
DURANTE EL PERÍODO DE ADJUDICACIÓN Y NO PODRÁN CAMBIARLOS SALVO FUERZA MAYOR O CAUSA JUSTIFICADA. EN
CASO DE SER NECESARIO CAMBIARLOS Ó QUE EL REASEGURADOR SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE, ÉL (Ó LOS)
REASEGURADOR(ES) QUE LO SUSTITUYA(N) DEBERÁ(N) SER DE LA MISMA CATEGORÍA Ó TENER LA MISMA
CALIFICACIÓN DEL (OS) QUE SE REEMPLAZA (N). DURANTE EL PERÍODO DE ADJUDICACIÓN LA COMPAÑIA NO PODRÁN
CAMBIAR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS OFRECIDAS SALVO AQUELLAS QUE SEAN FAVORABLES AL
ASEGURADO, LAS CUALES DEBERÁN INCORPORARSE AUTOMÁTICAMENTE A LAS PÓLIZAS.
ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES. EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR
SINCERAMENTE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD SOBRE
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO
O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. SIN
EMBARGO, SI SE INCURRIERE EN ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES IMPUTABLES AL TOMADOR O AL
ASEGURADO, EL CONTRATO NO SERÁ NULO NI HABRÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO
1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. EN ESTE CASO SE
DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.
EXTENSIÓN DEL SITIO Ó SITIOS DONDE SE ASEGURA EL RIESGO. SE CONVIENE EN AMPARAR EN TODAS SUS PARTES
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO, DERIVADA DE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y
EXTRAPATRIMONIALES, CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS, LESIONES PERSONALES Ó MUERTE A TERCEROS, POR
EMPLEADOS, PERSONAL A SU SERVICIO, DURANTE EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL GIRO NORMAL DE SUS
NEGOCIOS Y EN CUALQUIER SITIO O SITIOS, DONDE SE HALLEN DESEMPEÑANDO LAS MISMAS. LOS PASAJEROS QUE
SE MOVILICEN EN VEHÍCULOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE, DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, SERÁN
CONSIDERADOS COMO TERCEROS. SUBLÍMITE $2.000.000.000 EVENTO / VIGENCIA GASTOS MÉDICOS, HOSPITALARIOS
Y TRASLADO DE VÍCTIMAS. SUBLÍMITE HASTA EL 81% DEL LÍMITE ASEGURADO POR PERSONA Y 97% DEL LÍMITE
ASEGURADO POR VIGENCIA. LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO DENTRO DE LOS TÉRMINOS, CON SUJECIÓN A
LAS CONDICIONES DE ESTE SEGURO LOS GASTOS RAZONABLES QUE SE CAUSEN POR CONCEPTO DE PRIMEROS AUXILIOS
INMEDIATOS, SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMEDADES Y DROGAS
COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
ESPECÍFICAMENTE AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA. EL AMPARO QUE
MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGABLES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD Y POR CONSIGUIENTE, LOS
PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALIZAN, EN NINGÚN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN
TÁCITA DE RESPONSABILIDAD. SE ACLARA QUE PARA ESA COBERTURA NO SE ACEPTA LA APLICACIÓN DE
DEDUCIBLES.
INDEMNIZACIÓN POR CLARA EVIDENCIA DE RESPONSABILIDAD SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL. MEDIANTE
ESTA CLÁUSULA EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR QUE EN CASO DE SINIESTRO LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS
CAUSADOS POR EL ASEGURADO A UN TERCERO SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL, SIEMPRE Y CUANDO LAS
CIRCUNSTANCIAS EN QUE OCURRIÓ EL EVENTO DEN LUGAR A CONSIDERAR LA RESPONSABILIDAD O CULPA DEL
ASEGURADO.
MODIFICACIÓN DE CONDICIONES. LA COMPAÑÍA CONTEMPLA BAJO ESTA CLÁUSULA, QUE LOS CAMBIOS O
MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN ACORDADOS MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA
Y EL ASEGURADO. EL CERTIFICADO, DOCUMENTO O COMUNICACIONES QUE SE EXPIDAN PARA FORMALIZARLOS DEBE
SER FIRMADO, EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN, POR UN REPRESENTANTE LEGAL DEL ASEGURADO O FUNCIONARIO
AUTORIZADO, PREVALECIENDO SOBRE LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA.
MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA
PÓLIZA Y SUS ANEXOS, SE ESTABLECE UNA LIMITACIÓN A LA OBLIGACIÓN QUE EL ASEGURADO NOTIFIQUE LOS
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE AGRAVEN EL RIESGO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN EL SENTIDO, QUE
LA ASEGURADORA SOLO PUEDE INVOCARLA CUANDO EXISTA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE LA AGRAVACIÓN Y EL
SINIESTRO. SE AMPARARÁN AUTOMÁTICAMENTE LOS RIESGOS CUYA AGRAVACIÓN SE INFORME, HASTA EL
PRONUNCIAMIENTO DEL ASEGURADOR EN CONTRARIO
MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO. SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE PRESENTAN
MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A FAVOR DEL ASEGURADO,
SIN QUE IMPLIQUEN UN AUMENTO A LA PRIMA ORIGINALMENTE PACTADA, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN
AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS A LA PÓLIZA.
NO SUBROGACIÓN CONTRA EMPLEADOS DEL ASEGURADO. EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA
SE SUBROGA POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA EL VALOR DE SU IMPORTE EN TODOS LOS DERECHOS DEL
ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. EL ASEGURADO NO PODRÁ RENUNCIAR EN NINGÚN
MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. TAL RENUNCIA LE ACARREARÁ LA
PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. LA COMPAÑÍA RENUNCIA EXPRESAMENTE A EJERCER SUS DERECHOS DE
SUBROGACIÓN CONTRA: CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD QUE SEA UN ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA. CUALQUIER
FILIAL, SUBSIDIARIA Y OPERADORA DEL ASEGURADO. CUALQUIER SOCIO, MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA O
CUALQUIER EMPLEADO O DEPENDIENTE DEL ASEGURADO, SALVO EL CASO EN QUE LOS DAÑOS HAYAN SIDO CAUSADOS
INTENCIONALMENTE POR ELLOS.
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PAGO DE INDEMNIZACIONES. NO OBSTANTE LO QUE SE ESTIPULE EN EL RESPECTIVO PRESENTE CONTRATO, SE
CONVIENE ENTRE LAS PARTES, QUE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN O LA AUTORIZACIÓN DE REPARAR EL BIEN
AFECTADO POR LA REALIZACIÓN DE UN RIESGO AMPARADO, SE HARÁ A QUIÉN DESIGNE EL ASEGURADO, PREVIA
INFORMACIÓN ESCRITA A LA ASEGURADORA Y CON LA FIRMA DE LA SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN
CORRESPONDIENTE, TODO, TENIENDO EN CUENTA LOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS QUE POSEE LA EMPRESA
ASEGURADA.
PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES. SUBLÍMITE HASTA EL 20% DEL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO Y
40% DEL LÍMITE ASEGURADO POR VIGENCIA. SE DEBERÁ EXTENDER A CUBRIR TODOS LOS GASTOS QUE EL ASEGURADO
ESTE LEGALMENTE OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER PERJUICIO QUE SURJA EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO,
ARRENDATARIO, ARRENDADOR O POSEEDOR DE CUALQUIER INMUEBLE, AUN CUANDO ESTOS NO SE HALLEN,
ESPECÍFICAMENTE DESCRITOS EN LA PÓLIZA. QUEDA CUBIERTA IGUALMENTE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO EN CASO DE MODIFICACIONES O CONSTRUCCIONES DE LOS MISMOS INMUEBLES.
SE DEBERÁ CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA PERSONA O PERSONAS ENCARGADAS POR CONTRATO DE
MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE Y ÚNICAMENTE CUANDO SE ENCUENTREN EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE DICHO
CONTRATO ESTIPULE.
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE MONTAJES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES PARA EL MANTENIMIENTO O
AMPLIACIÓN DE PREDIOS. SUBLÍMITE $3.000.000.000 EVENTO/ $5.500.000.000 VIGENCIA.
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL MANEJO DE MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS.
QUEDA ACLARADO Y CONVENIDO QUE LA PÓLIZA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL, COMO CONSECUENCIA DEL
MANEJO POR PARTE DEL ASEGURADO, CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA DE MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS DE
CUALQUIER NATURALEZA, ENTENDIÉNDOSE QUE TODA ESTA OPERACIÓN PUEDE SER EJECUTADA DIRECTAMENTE POR EL
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Ó CONTRATADA.
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EXCESO DE LA COBERTURA
DE AUTOMÓVILES, INCLUIDOS LOS VEHÍCULOS DE FUNCIONARIOS EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES PARA EL
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. SUBLÍMITE 29% DEL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO, 67% DEL LÍMITE
ASEGURADO EN EL AGREGADO ANUAL.
AMPLIACIÓN DEL PLAZO REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA CON AVISO ANTICIPADO AL ASEGURADO DE
NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES. LA COMPAÑIA CONTEMPLA BAJO ESTA CLÁUSULA QUE LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA
UNILATERALMENTE POR LA COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA CERTIFICADA ENVIADA AL ASEGURADO A SU
ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA, CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE NOVENTA (90) DÍAS. LOS DÍAS DE
ANTICIPACIÓN DEL AVISO SERÁN CONTADOS EN JUNTOS CASOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN POR PARTE
DEL ASEGURADO DE LA NOTICIA ESCRITA CERTIFICADA. EN EL CASO DE QUE LA ASEGURADORA DECIDA NO OTORGAR
RENOVACIÓN O PRÓRROGA(S) DEL CONTRATO DE SEGURO, QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA
ASEGURADORA DEBERÁ DAR AVISO DE ELLO AL ASEGURADO CON NO MENOS DE SESENTA (60) DÍAS DE ANTELACIÓN A
LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, EN CASO CONTRARIO SE DARÁ POR ENTENDIDO QUE LA ASEGURADORA
ACEPTA LA RENOVACIÓN O PRORROGA(S), PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD, HASTA EL LÍMITE LEGAL
ESTABLECIDO EN LA LEY 80 DE 1993, PARA LA ADICIÓN DE LOS CONTRATOS Y MANTENIENDO LAS MISMAS
CONDICIONES OFERTADAS EN ESTE PROCESO, SIEMPRE Y CUANDO LA SINIESTRALIDAD INCURRIDA DE LA REFERIDA
VIGENCIA NO SUPERE EL 40%"
REVOCACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO SIN PENALIZACIÓN. LA COMPAÑÍA CONTEMPLA BAJO ESTA CLÁUSULA QUE
LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO DE LA VIGENCIA
DEL SEGURO, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA A SU DIRECCIÓN COMERCIAL O A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN
REGISTRADA. LA PRIMA DE SEGURO NO DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA A PRORRATA.
SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA: LOS PROFESIONALES ENCARGADOS DE LA DEFENSA,
CORRESPONDERÁ AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, O A LOS FUNCIONARIOS QUE ÉSTA DESIGNE, QUIENES PARA
SU APROBACIÓN PRESENTARÁN A LA ASEGURADORA LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE. LA ASEGURADORA PODRÁ PREVIO
COMÚN ACUERDO CON EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, ASUMIR LA DEFENSA DE CUALQUIER LITIGIO O
PROCEDIMIENTO LEGAL A NOMBRE DEL ASEGURADO, A TRAVÉS DE ABOGADOS ELEGIDOS POR ÉSTE.
VARIACIONES DEL RIESGO. LA COMPAÑÍA DEBE AUTORIZAR AL ASEGURADO PARA EFECTUAR LAS MODIFICACIONES
DENTRO DEL RIESGO, QUE JUZGUE NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA INDUSTRIA O NEGOCIO. CUANDO
TALES MODIFICACIONES VARÍEN SUSTANCIAL, OBJETIVA Y MATERIALMENTE LOS RIESGOS CONOCIDOS Y ACEPTADOS
POR LA COMPAÑÍA, EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A AVISAR DE ELLAS POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA DENTRO DE
LOS NOVENTA (90) DÍAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE ESTAS MODIFICACIONES, SÍ ÉSTOS
CONSTITUYEN AGRAVACIÓN DE LOS RIESGOS.
GASTOS ADICIONALES SE AMPARAN LOS SIGUIENTES GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA, LOS CUALES SE
ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PACTADO Y SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE: LA
PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS SIGUIENTES GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE INCURRA EL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI Y PARA LOS MISMOS NO APLICAN DEDUCIBLES.
COSTAS LEGALES Y HONORARIOS DE ABOGADOS. LOS CUALES EL ASEGURADO DEBE ASUMIR EN LA DEFENSA DE SUS
INTERESES, COMO CONSECUENCIA DE UNA DEMANDA, POR LA VÍCTIMA, DE ALGUNA PETICIÓN, JUDICIAL O
EXTRAJUDICIAL, AÚN CUANDO DICHA DEMANDA FUERE INFUNDADA, FALSA O FRAUDULENTA, SUBLÍMITE POR EVENTO
$50.000.000 / VIGENCIA $200.000.000, EL CUAL OPERARÁ DENTRO DEL LIMITE ASEGURADO
GASTOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DEL SINIESTRO. SUBLÍMITE $100.000.000 INCLUIDO DENTRO DEL LÍMITE
ASEGURADO. NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA
PÓLIZA, LA ASEGURADORA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA
EL ASEGURADO CON EL FIN DE DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.
OTROS GASTOS EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON UN SINIESTRO AMPARADO. SUBLÍMITE
$50.000.000, INCLUIDO DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO
RIESGOS EXCLUIDOS EN MATERIA DE RIESGOS EXCLUIDOS EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ACEPTA
ÚNICAMENTE LOS EXPRESAMENTE MENCIONADOS COMO EXCLUSIONES ABSOLUTAS DE COBERTURA LAS QUE FIGURAN EN



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Tomador: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI Número de identificación: 890.399.011-3

Número Póliza: 4000422 Anexo: 0 Sucursal: CALI Certificado de: EXPEDICION

TEXTO DE LA PÓLIZA

EL TEXTO DEL CONDICIONADO GENERAL DEPOSITADO POR LA ASEGURADORA EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA
CON ANTERIORIDAD NO INFERIOR A QUINCE (15) DÍAS HÁBILES AL CIERRE DEL PROCESO. SERÁN VÁLIDAS LAS
EXCLUSIONES RELATIVAS CONSIGNADAS EN LOS MENCIONADOS CONDICIONADOS GENERALES SOLO CUANDO NO
CONTRADIGAN LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS HABILITANTES DEL PRESENTE PROCESO, EN CUYO CASO
PREVALECERÁN LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS HABILITANTES.
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL
, HASTA 0.001 VEZ. BAJO ESTA CLÁUSULA, LA COMPAÑIA CONTEMPLA QUE NO OBSTANTE QUE LA SUMA ASEGURADA
SE REDUCE DESDE EL MOMENTO DEL SINIESTRO EN EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA POR LA COMPAÑÍA,
LA MISMA SE ENTENDERÁ RESTABLECIDA, DESDE ESE MISMO MOMENTO.
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE ACTOS TERRORISTAS. $10.000.000 EVENTO / VIGENCIA.
DEDUCIBLES
PARQUEADEROS: SIN DEDUCIBLE
DEMAS EVENTOS: SIN DEDUCIBLE
GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE
POLIZA PRIMA IVA TOTAL PRIMA RCE 757.377.049 143.901.639 901.278.689
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        HDI SEGUROS SA                                  
Sigla:               HDI SEGUROS                                     
Nit:                 860004875 6                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00233693
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No 72 - 13 P 8
Municipio:                          Bogotá D.C.
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Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co 
Teléfono comercial 1:               3468888
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No 72 - 13 P 8
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     presidencia@hdi.com.co
Teléfono para notificación 1:           3468888
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso
(1) y Yopal (1).
 
 
Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986
inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,
decretó apertura sucursal Bogotá.
 
Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,
inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,
se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.
 
Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,
inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de Bucaramanga.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.
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340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:
"SEGUROS LA ANDINA S.A."
 
 
Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de
julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454
del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,
absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de
julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240
del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."
 
 
Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la
Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo
el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:
GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número
02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS
S.A., sigla: HDI SEGUROS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  4152  del 01 de septiembre de 2022 de la
Notaría  16 de Bogotá D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de
Septiembre  de  2022  ,  con  el  No.  02874692 del Libro IX, mediante
fusión  la  sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS SA (absorbente), absorbe
a la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS DE VIDA S.A.(absorbida).
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de diciembre de 2036.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,
la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en
los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción
hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las
cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las
operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por
entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en
los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.
En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,
podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su
actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de
contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,
revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier
póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la
compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad
está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los
fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de
absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las
operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización
general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en
sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios
técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,
enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.
Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás
bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.
Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores
especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $84.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $2.100,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $62.056.031.100,00
No. de acciones    : 29.550.491,00
Valor nominal      : $2.100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $62.056.031.100,00
No. de acciones    : 29.550.491,00
Valor nominal      : $2.100,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No.
02842054 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. 000000XDD642656 
                  Martelli                                           
 
Segundo Renglon   Roberto  Vergara Ortiz    C.C. No. 000000079411878 
 
Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 000000207226439 
 
Cuarto Renglon    Johanna  Ivette  Garcia   C.C. No. 000000032791502 
                  Padilla                                            
 
Quinto Renglon    Oliver Schmid             P.P. No. 000000C22PN08Y9 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Michael Schmidt-Rosin     P.P. No. 000000C713TTMNM 
 
Segundo Renglon   Luisa    Lila    Senior   C.C. No. 000000052008281 
                  Mojica                                             
 
Tercer Renglon    Maximiliano      Javier   P.P. No. 000000F37363391 
                  Casas Sanchez                                      
 
Cuarto Renglon    Diego  Alejandro Romero   C.C. No. 000001032359628 
                  Medina                                             
 
Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. 000000AAH707110 
                  Pastor Ruiz                                        
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.
02856686 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868178 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  000001016020333
Principal         Ricaurte                  T.P. No. 207157-T        
 
Por  Documento  Privado No. sinnum del 28 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con
el No. 02856687 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
                                           Página 6 de 14



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 24 de octubre de 2022 Hora: 09:40:14

                                       Recibo No. AB22530083

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22530083BA811

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  000001016066309
Suplente                                    T.P. No. 261627-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.
00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para
asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina
Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada
y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía
número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con
sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la
sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)
expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo
acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,
demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las
partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como
representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de
Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.
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Por  Escritura  Pública No. 975 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 6
de  marzo  de  2013,  inscrita  el  29  de  abril de 2013, bajo el No.
00025105   del   libro   V,   compareció   Eduardo  Sarmiento  Pulido,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.192.748 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Henry  Alberto  Sáenz Alfaro identificado con cédula de ciudadanía No.
79.443.645   de   Bogotá   D.C.,   para:   A)   Presentar  ofertas  de
licitaciones,  selecciones  abreviadas  de  menor cuantía, selecciones
abreviadas  de  mínima cuantía y/o cualquier modalidad de contratación
a  nombre  de  GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Ante cualquier
entidad  pública  o  privada.  B)  Presentar  todo  tipo de documentos
relacionados  con la sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Para  efectos  de  procesos  de  contratación  públicos o privados. C)
Actuar   como   representante   legal  de  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES  S.A.  En  todos  los  trámites relacionados con procesas de
contratación  públicos  o  privados. D) Celebrar contratos a nombre de
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Provenientes de la selección
de  la  compañía  en  procesos de contratación públicos o privados. Se
presenta  para  su  protocolización,  junto  con  el  presente público
instrumento,   el   certificado  de  existencia  y  representación  de
GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 973 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 6
de  marzo  de  2013,  inscrita  el  29  de  abril de 2013, bajo el No.
00025106   del   libro   V,   compareció   Eduardo  Sarmiento  Pulido,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.192.748 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Juan  Rodrigo Ospina Londoño identificado con cédula de ciudadanía No.
19.478.110   de   Bogotá   D.C.,   para:   A)   Presentar  ofertas  de
licitaciones,  selecciones  abreviadas  de  menor cuantía, selecciones
abreviadas   de   mínima  cuantía  y/o  bajo  cualquier  modalidad  de
contratación  a  nombre  de  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Ante  cualquier  entidad  pública o privada. B) Presentar todo tipo de
documentos  relacionados  con  la  SOCIEDAD  GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES  S.A.  Para  efectos  de procesos de contratación públicos o
privados.  C)  Actuar  como  representante  legal de GENERALI COLOMBIA
SEGUROS   GENERALES  S.A.  En  todos  los  trámites  relacionados  con
procesos  de contratación públicos o privados. D) Celebrar contratos a
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nombre  de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Provenientes de la
selección  de  la  compañía  en  procesos  de  contratación públicos o
privados.
 
Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el
No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de
representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a
favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de
ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente
legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la
sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio
nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION
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   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378
   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121
   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179
   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491
     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702
     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261
   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550
   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570
   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144
   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571
   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934
   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518
   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134
   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223
   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101
   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454
   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de
2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre
septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX          
72 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  2619 del 20 de mayo de    02843301  del  26  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2022 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4152 del 1 de septiembre    02874692  del  1  de septiembre
de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2022 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-04-03
 
 
               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio
de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX
AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de
la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI
INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                        
Matrícula No.:              00583138
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     HDI SEGUROS DE VIDA S A                 
Matrícula No.:              00901599
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 535.324.156.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 1 de septiembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
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en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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AMPAROS Y EXCLUSIONES

~ GENERALI COLOMBIA1k!I. ..Seguros Generales S.A.

FORMA GSG·24·01 /01-98

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

GENERALrI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA LA
"COMPANIA", EN CONSIDERACION A LA SOLICITUD Y LA DECLARACION DE
ASEGURABILIDAD QUE LE HAN SIDO PRESENTADAS POR EL TOMADOR, SE OBLIGA A
INDEMNIZAR CON SUJECION A LAS CONDICIONES DE ESTA POLIZA Y SUS ANEXOS, LOS
PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO EN RAZON DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA
LEY, POR HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE
CORRESPONDAN AL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS.

EL PRES~NTE SEGURO TIENE COMO PROPOSITO EL RESARCIMIENTO DE LA VICTIMA, LA
CUAL, E TAL VIRTUD, SE CONSTITUYE EN EL BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACION, SIN
PERJUIC 0 DE LAS PRESTACIONES QUE SE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1 . AMPAROS BASICOS

1.1 LA COMPANIA INDEMNIZARA HASTA POR EL LIMITE ASEGURADO:

1.1.1 LQS PERJUICIOS MATERIALES CORRESPONDIENTES AL DANO EMERGENTE
Rf;SUL TANTE DE LA LESION CORPORAL, ENFERMEDAD 0 MUERTE DE PERSONAS 0
ANIMALES ASI COMO EL RESUL TANTE DE LA AVERIA 0 DESTRUCCION DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES, DERIVADO DE:

I

• POSESION, MANTENIMIENTO Y USO DE PREDIOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO
U OCUPADOS POR EL Y DE LAS ACTIVIDADES ALLI DESARROLLADAS.

• INCENDIO 0 EXPLOSION.

• USO 0 MANEJO DE ASCENSORES, ELEVADORES, MONTACARGAS Y ESCALERAS
AUTOMATICAS.

• PRESTACION POR PARTE DEL ASEGURADO DE SERVICIOS DE RESTAURANTES
INSTALADOS EN SUS PREDIOS .

• LAS ACTIVIDADES SOCIALES Y DEPORTIVAS QUE SE DESARROLLAN EN SUS
PREDIOS.

• AVISOS DE PROPAGANDA DEL ASEGURADOCOLOCADOS EN DISTINTOS LUGARES
DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.

1



• ANIMALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO DENTRO SU~ ;)REDIOS.

• ERRORES DE PUNTERIA EN LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASE URADOS
OCASIONADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO.

1.1.2

1.1.3

1 .3 ASI MISMO, LA COMPANIA REEMBOLSARA LOS GASTOS RAZONABLES POR C g>NCEPTO
DE PRESTACION DE PRIMEROSAUXILIOS INMEDIATOS, TALES COMO LOS NEO~SARIOS
SERVICIOS MEDICOS, QUIRURGICOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITALlZ"t.;ION, DE
ENFERMERIA Y DROGAS, COMO CONSECUENCIA DE LAS LESIONES CO ••J?ORALES
CAUSADAS A TERCEROS CON OCASION DE UN ACCIDENTE DEL CU ~'- FUERE
RESPONSABLE EL ASEGURADO, HAST A POR EL LIMITE ASEGURADO EN El rUADRO.
LA INDEMNIZACION POR ESTOS GASTOS NO ESTA SUJETA A DEDUCIBLE

2. EXCLUSIONES

SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL RESUL TANTE DE:

2.1 CUALQ!JIER ACTIVIDAD U OPERACION DE GUERRA DECLARADA 0 NO, sEDICION,
REBELlON, ASONADA, CONMOCION CIVIL 0 POPULAR, ACTOS DE Al TORIDAD,
HUELGAS, DISTURBIOS POLITICOS, SABOTAJES, ACTIVIDADES GUERRILLERAS Y
TERRORISMO.

DOLO 0 CULPA GRAV~ DEL ASEGURADO 0 DE LOS FUNCIONARIOS AL SE~VICIO DE
ESTE, QUE DESEMPENEN CARGOS DE DIRECCION, CONFIANZA 0 DE MANE~O.

OBLIGACIONES 0 RESPONSABILIDADES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO =~VIRTUD
DE CONTRATOS Y, EN GENERAL LA RESPON.sABILIDAD CIVIL CONTRACT J~l.

TERREMOTOS, TEMBLORES, LLUVIAS, INUNDACIONES, ERUPCIONES VOl( ANICAS 0
CUALQUIER OTRA PERTURBACION ATMOSFERICA 0 DE LA NATURALEZA

2.2

2.3

2.4

2 I
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OS DECOMPETENCIAS DEPORTIVAS CONVEHICULOS A MOTOR.

2.6 A,O DESAPARICION DEBIENES BAJO TENENCIA, CONTROL 0 CUSTODIA DEL
RADOENPOLIZAS DEALMACENADORES, TRANSPORTADORES, ASTILLEROS
RESAS DE VIGILANCIA.

2.7 A, 0 DESAPARICION DE AUTOMOVILES 0 SUS PARTES, BAJO TENENCIA,
OL 0 CUSTODIADELASEGURADO (RESPONSABILIDADCIVILPARQUEADEROS).

CAUSADOS POR ASBESTO.2.8

A BUQUES, EMBARCACIONES, NAVES AEREAS V EQUIPO FERROVIARIO.2.9

2.10DAN, S OCASIONADOS POR REACCION NUCLEAR, RADIACION NUCLEAR 0
CONT MINACION RADIOACTIVA.

2.11DANO ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACION PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE
UOT SVARIACIONES PERJUDICIALES DELAGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO 0 BIEN
POR UIDOS.

SALVO ou LACOMPANIA HAVACONVENIDO EXPRESAMENTE ENEXTENDER EL AMPARO
OTORGAD POR ESTA POLlZA, EL PRESENTE SEGURO NO CUBRE NINGUNO DE LOS
SIGUIENT SCASOS:

2 .12 RES~ NSABILIDADCIVIL PROFESIONAL.

2.13RESf NSABILIDAD CIVIL PARA EMPRESAS DEDICADAS A LA EXTRACCION,
FABR CACION, ALMACENAMIENTO, REFINAMIENTO, TRANSPORTE V/O A LA
DIST IBUCION DEMATERIAS PELIGROSAS (ALTAMENTE INFLAMABLES, TOXICAS 0
CORR SIVAS), INCLUYENDO COMBUSTIBLES LlQUIDOS V/O GASEOSOS, SALVO
ESTA 10NESDEGASOLINAV DISTRIBUIDORES CONCESIONADOS DEGASPARAUSO
·DOM STICO (EMBOTELLADO).

2.14DAN ABIENES,TERRENOS0 EDIFICIOS,DEPROPIEDADDETERCEROS,CAUSADOS
POR SENTAMIENTOS, VIBRACION, FALLAS GEOLOGICAS, DESLIZAMIENTOS DE

i~;pr:;UOR~S~~E:~!~~ ~~~~~~5~g~UE~~~~;~ii:~~'~~ ~~~A~~~~~~SD~
APOV SDETALES BIENES, TERRENOS 0 EDIFICIOS.

2.15LESI N CORPORAL 0 DANOA PROPIEDADES CAUSADOS POR:

2.15.1 LI} TENENCIA 0 EL USO DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE PROPIEDAD DEL
AS GURADO 0 BAJO SU CUSTODIA 0 CONTROL 0 DE CUALQUIERA DE SUS
E~I LEADOS.

2.15.2 BI~NES VENDIDOS 0 SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO 0 QUE HAVAN SIDO
RE ARADOS 0 RENOVADOS POREL.

2.16REcL MACIONES RELACIONADAS CON SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL
TERR TORIO DE LA REPUBLICA DECOLOMBIA.

2.17 RESP NSABILIDADCIVILDERIVADADELACONSTRUCCIONDEOBRASCIVILESTALES
COM :EDIFICIOS,PUENTES,CARRETERAS, TUNELES, REPRESAS.
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CONDICIONES GENERALES

3. VALORASEGURADO

La Responsabilidad de La Compania por todas las
relaciones pagaderas a uno solo 0 a cualquier
nurnero de reclamantes con respecto a un solo
accidente 0 proveniente de el, no excedera en
ningun caso del limite de indernnizacion expresado
en el cuadro. Para los efectos de esta Poliza, la
palabra "accidente" incluira en su significado, una
serie de hechos conexos con un solo acontecimiento
u originados por el.

Queda entendido que, si en un juicio 0 procedimiento
cualquiera, con motivo de una 0 varias reclamaciones
provenientes de un solo accidente, el Asegurado es
condenado a pagar una suma que, sin incluir las
costas, excede ellimite de lndemnlzaclon mencionado
en el cuadro, el Asegurado paqara tal exceso y,
adernas, la parte proporcional en las costas.

4. PAGO DELA PRIMA

EI Tomador 0 el Asegurado estan obligados a pagar
el importe de la prima dentro de los sesenta (60)
dias calendario siguientes contados a partir de la
fecha de iniciacion de vigencia de la presente Poliza,
salvo acuerdo expreso en contrario.

En caso de expedicion de anexos a la Poliza, que
impliquen el pago de una prima adicional, este
debera efectuarse dentro de los treinta (30) dias
calendario siguientes contados a partir de la fecha
de iniciaci6n de la vigencia del correspondiente
anexo.

La mora en el pago de la prima de la P6liza 0 de los
certificados oanexos quese expidan con fundamento
en ella, produclra la terminaci6n automatica del
contrato, y dara derecho a La Companla para exigir
el pago de la prima devengada y los gastos causados
con ocasi6n de la expedici6n del contrato.

5. AJUSTE DE LA PRIMA

En caso de que las primas de esta Poliza se basen
total 0 parcialmente en los salarios, sueldos u otras
remuneraciones, pagadas a las personas al servicio
del Asegurado 0 en el valor de las Ventas del
Negocio, el Asegurado debera. dentro de los treinta
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(30) dias calendario siguientes cont dos a partir de
la fecha de la termlnacion de ca Cjl periodo de
seguro, suministrar a La Cornpafiia na cuenta que
muestre las sumas realmente pagad S 0 las ventas
reales durante tal periodo y, ento ces, la prima
definitiva para dicho periodo s liquidara de
conformidad con esa declaracion.

Si hubiere alguna diferencia entr prima asi
liquidada al final del periodo y la s imada sobre
calculos al comienzo del mismo, d cha diferencia
debera ser pagada por el Asegurado 0 reembolsada
por La Compania sequn el caso, ero reteniendo
esta la prima minima establecida en el cuadro de la
Poliza.

6. PROCEDIMIENTOENCASOD

6.1 EI Asegurado debera dar aviso La Compania
de cualquier accidente, dentro de I s tres (3) dias
habiles siguientes a la fecha en que haya conocido
su ocurrencia.

6.2 Dentro del mismo terrnino, el As gurado debera
suministrar a La Cornpania, todo ~to escrito 0
verbal, toda informacion y to ~ noticia de
reclamaciones, demandas 0 rctuaciones
relacionadas con el accidente; a ernas, debera
informar sobre la vigencia de seguro coexistentes.

6.3 EI Asegurado hara cuanto est la su alcance
para conservar todo elemento q ~ pueda ser
necesario 0 util como medio probat rio relacionado
con cualquier reclarnacion.

6.4 EI Asegurado dara todas las Jformaciones
necesarias a La Cornpafiia, Ie pr J;ara toda su
cooperacion y Ie entreqara todos I s documentos
que la capaciten para investigarcualq ier reclarnacion
o para oponerse a ella 0 entablar c alquier acclon,
sequn el criterio de La Cornpanla.

6.5 AI presentar la reclarnaclon, e Indispensable
que el Asegurado obtenga y entreg f. 0 ponga de
manifiesto a La Cornpania, todo los detalles,
libros, recibos, facturas, documento justificativos,
aetas y cualesquiera informes que ~a Cornpariia
este en derecho de exigirle con r ~rerencia a la
reclamaclon y su cuantia, con 0 servancia del
articulo 1077 del Codigo de Come 10.



Cuando el segurado no cumpla con estas
obligaciones la ley consagre sancion para alguna
de elias, en ta caso, La Cornpanla deducira de la
indemnizacior I valor de los perjuicios que Ie cause
dicho incumpl miento.

7. RECLAr CIONYPAGODELSINIESTRO

Para que surjr la obliqacion a cargo de la Cornpafiia
de indemnizar al Asegurado 0 Beneficiario, sequn
los terrnlnos V on el alcance y limitaciones de esta
Poliza, este de era presentar reclarnacion formal en
los terrnlnoa del articulo 1077 del Codigo de
Comercio. Tr tandose de persona juridica, la
reclarnaclon ~ bera presentarse bajo la firma de
quien tenga I~ representacion legal de la misma.

Adernas de os elementos probatorios, aun
extrajudiciales, que el Asegurado debe aportar a la
Cornpanla p~r .acreditar la ocurrencia del siniestro
y el monto la perdlda, debera informar de la
manera mas recisa, sobre las circunstancias de
tiempo, mod lugar del siniestro, el estado de las
perdidas, las edidas tomadas por el Asegurado
para evitar I~ xtension y propaqaeton del dano y
para proveer I salvamento y, tratandose del dario
o peroioa de bi nes, el valor real de ellos al momenta
del siniestro.

Desde el mo ento en que la Companla reciba el
aviso del sini tro de que trata la Condicion relativa
a obligaciones del Asegurado, 0 desde antes si por
cualquier otr~ edio hubiere conocimiento de una
eventual per~i a para el Asegurado que pudiere
lIegara serinde nizada bajoesta Poliza, la Cornpania
podra designr a funcionarios propios 0 a terceros
contratados ibremente por ella (quienes se
denomlnaran 9 nericarnente AJUSTADORES) para
que procedan a efectuar, a costa exclusivo de la
Compania y ~ara su exclusivo conocimiento, labores
tendientes ar~~.comprobacion de la perdida y de la
valoracion " ~~lIa.

EI Asegurado 0 Beneficiario queda obligado a
suministrar a los ajustadores la totalidad de los
informes y documentos que estes requieran para el
cumplimientojde su labor y a poner a dlsposlcion de
ellos, 105 reg stros contables y 105 documentos de
comercio qUi se relacionen con la perdida.

Los ajustadores en ningun caso tendran facultad

para comprometer la responsabilidad de la Compania,
su informe es reservado para la Comparila y la labor
que realizan, en ninqun momenta releva al Asegurado
del cumplimiento de la obliqacion de presentar
reclarnacion formal y acreditar la ocurrencia del
siniestro y la cuantia de la perdida.

PAGO DEL SINIESTRO

La Compania efectuara el pago del siniestro dentro
del mes siguiente a la fecha en el Asegurado 0
Beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la
cuantia de la perdida. La Compariia podra pagar la
indemnlzaclon en dinero 0 mediante la reposlcion,
reparaclon 0 reconstruccion de 105 bienes de terceros
que resulten afectados 0 parte de ellos, a su
eleccion,

8. DEDUCIBLE

Es de cargo del Asegurado, en toda perdioa de las
amparadas por este seguro, una suma igual a la que
bajo la denornlnactcn de "deducible" aparece
anotada en la caratula de esta Poliza, asi como las
perdidas cuyo valor sea igual 0 inferior a dicho
deducible.

9. PROHIBICIONESALASEGURADO

EI Asegurado no podra sin consentimiento previo y
escrito de La Comparila. incurrir en gasto alguno
judicial 0 extrajudicial, ni efectuar ninqun pago, ni
celebrar ningun arreglo 0 liquidacion, ni admitir
responsabilidades, desistir, transigir, ni hacer cesion
de derechos derivados de este seguro so pena de
perder todo derecho bajo esta Poliza.

Tampoco podra incurrir en gastos, a menos que
obre por cuenta propia, con excepcion de los
razonables y necesarios para prestar auxilios
medicos, quirurqicos, de enfermeria, de ambulancia
y hospitalizacion, inmediatos a la ocurrencia de un
siniestro y de aquellos encaminados a impedir la
aqravacion de un dano.

10. RESPONSABILIDAD DE LACOMPANIA
ANTETERCEROS

Los damnificados tienen accion directa contra La
Comparila. Para acreditar su derecho, la victima en
ejercicio en accion directa podra en un solo proceso
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demostrar la responsabilidad del Asegurado y
demandar la indernruzacion a La Comparila.

11. SEGUROS SUSCRITOS
EN OTRAS COMPANIAS

Si al tiempo de ocurrir un accidente cubierto por
esta Poliza existieren otro u otros seguros que
amparen el mismo riesgo, contratados por el
Asegurado 0 por otra persona, La Compafila
unicarnente estara obliqada ~ contribuir con la
cuota que Ie corresponde a prorrata.

12. REVOCACION DELSEGURO

EI presente contrato podra ser revocado
unilateralmente por la Cornpartia, mediante noticia
escrita enviada al Asegurado a su ultima direccion
conocida, con no menos de diez (10) dias de
antelacion, contados a partir de la fecha del envio
0, en el terrnino previsto en la caratula de la Poliza
si fuere superior, caso en el cual la Compafiia
devolvera al Asegurado la parte de la prima no
devengada calculada a prorrata. Tarnbien podra ser
revocado por el Asegurado en cualquier momento,
mediante aviso escrito a la Cornpania, en cuyo caso
el Asegurado paqara, por concepto de corto plazo,
un recargo del diez por ciento (10%), sobre la
diferencia entre la prima devengada y el importe de
la prima anual.

No obstante 10 anterior, si la Cornparila determinare
revocar el seguro al tiempo en que la Republica de
Colombia entrare en una guerra, declarada 0 no,
durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo
de revocacion sera indefectiblemente de diez (10)
dias calendario.

13. SUBROGACION

En virtud del pago de la indernnizacion, La Cornpania
se subroga, hasta concurrencia de su importe, en
todos los derechos delAsegurado contra las personas
responsables del siniestro. EI Asegurado no podra
renunciar en ninqun momenta a sus derechos
contra Terceros responsables del siniestro. Tal
renuncia Ie acarreara la perdida del derecho a la
indemnlzacion.

EI Asegurado, a petlcion de La Cornpania, debera
hacer todo 10 que este a su alcance para permitirle
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el ejercicio de los derechos deri ados de la
subroqacion y sera responsable de I s perjuicios
que Ie acarree a la Cornpari Ia su falta de diligencia
en el cumplimiento de esta obliqaclon. En todo
caso, si su conducta proviene de mala fe, perdera
el derecho a la indemnizacion.

14. NOTIFICACIONES

Cualquier notiflcaclon que deban hac rse las partes
para los efectos del presente co trato debera
consiqnarse por escrito, sin pe juicio de la
estipulacion de este contrato y 10 P evisto en el
articulo 1075 del Codiqo de Comercio, en relacion
con el aviso del siniestro. Sera prueba suficiente de
. la notiticacton, la constancia del en io del aviso
escrito por correo recornendado 0 cert~cado dirigido
a la ultima direcclon conocida de I~S partes, 0
mediante cualquier otro medio probatorio id6neo
aceptado por la ley.

15. CONDICIONES DE LEY

En 10 no previsto expresamente mediante los
terrninos y condiciones del presente contrato, este
se atendra alas normas contenidas e el Titulo V,
Ubro Cuarto del Codlqo de Comercio

16. ARBITRAMENTO

La Cornpania y el Asegurado convienen
expresamente que cualquier controversia que surja
en el desarrollo del presente contrato, sera dirimida
por un Tribunal de Arbitramento design ado por las
partes de cornun acuerdo. EITribunal abi constituido
se reqira por 10 dispuesto en el De1ieto 2279/89,
Ley 23/91, el Decreto 2651/91 y las nf,0mas que los
adicionen 0 modifiquen. EI laudo odra ser en
Derecho 0 Tecnico, sequn el caso y funclonara en
la ciudad en donde se hubiere expe1idO la Poliza.

17. DOMICILIO I
Sin perjuicio de las disposiciones ~r()CeSales, en
especial de 10 preceptuado en elJordinal 5 del
articulo 23 del Codiqo de Procedimienlo Civil, para
los efectos relacionados con el pre36rte contrato,
se fija como domicilio de las partes Ij ciudad donde
ha sido expedida la presente POli!1 y que esta
consignada en la caratula de la misT~'



AMPAROS ADICIONALES - OPCIONALES

Los terrninos condiciones bajo los cuales se otorgan los amparos adicionales que a continuaci6n
se definen,ef an sujetos a las condiciones generales arriba estipuladas, salvo por 10 expuesto en las
condiciones fi uientes para cada unos de los amparos adicionales.

Los amparos dicionales se entenderan asegurados siempre y cuando asi se hubiere acordado entre
las partes y es ecificamente se haga constar en el Cuadro de Amparos de la Poliza 0 mediante anexo

RESPON ABILIDAD CIVIL PATRONAL

1.

LA COMPAN INDEMNIZARA AL ASEGURADO
LAS SUMAS UE COMO RESPONSABILIDAD
CIVIL EX RACONTRACTUAL TENGA
OBLIGACION DE PAGAR EN RAZON DE LAS
CONSECUE~N IAS DIRECTAS E INMEDIATAS
DE LOS AC DENTES DE TRABAJO DE SUS
EMPLEADO , EACUERDOCONLODISPUESTO
EN ELARTIC~ 0216 DEL CODIGO SUSTANTIVO
DEL TRABAJO.

LA RESPONt Bill DAD DE LA COMPANIA POR
TODAS S RECLAMACIONES DE
INDEMNIZA ION PAGADERAS A UNO SOLO 0
CUALQUIER UMERO DE RECLAMANTES CON
RESPECTO A UN SOLO ACCIDENTE 0
PROVENIEN DE EL, NO EXCEDERAEN NINGUN
CASO EL IMITE DE INDEMNIZACION
EXPRESAD N EL CUADRO.

SI EN UN JUICIO 0 PROCEDIMIENTO
. CUALQUIE~A, FUERE CONDENADO EL
ASEGURADu, CON MOTIVO DE UNA 0 DE
VARIAS REC~LAMACIONES PROVENIENTES DE
UN SOLO A ClDENTE, A PAGAR UNA SUMA
QUE SIN IN LUIR LAS COSTAS EXCEDA EL
LIMITE DE I~DEMNIZACION ESTIPULADO EN
EL CUADRQ, EL ASEGURADO PAGARA EL
EXCESO, ADEMAS, LA PARTE
PROPORCIO AL DE LAS COSTAS DEACUERDO
CON DICHO XCESO.

EL AMPARO TORGADO BAJO ESTE ANEXO
OPERA EN Ek~ESO DE LAS INDEMNIZACIONES
A CARGO D LA ENTIDAD ADMINISTRADORA
DE RIESGO~ ROFESIONALES, EN VI RTUD DE
LA OBLIGACI<bN DELASEGURADO DEAFILIAR
ASUSTRABA~ADORESALSISTEMAGENERAL .

DE RIESGOS PROFESIONALES, EXISTA 0 NO
TAL AFILIACION.

2. EXCLUSIONES

LAS RECLAMACIONES QUE NO TENGAN
RELACION CON LAS CONTEMPLADAS EN EL
ARTICULO 216 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL
TRABAJO, NI AQUELLAS QUE TENGA QUE
PAGAR ELASEGURADO COMO CONSECUENCIA
DE LOS HECHOS DESCRITOS, POR CARECER
EL TRABAJADOR DE AFILIACION A UNA
ENTIDAD ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.

3. DEFINICIONES

3.1 ACCIDENTE DE TRABAJO

Todo suceso imprevisto y repentino que
sobrevenga por causa 0 con ocasi6n del trabajo
y que produzca al trabajador una lesi6n orqanica
o perturbaci6n funcional permanente 0 pasajera,
y que no haya sido provocada deliberadamente 0
por culpa grave de la victima durante el desarrollo
de las funciones laborales asignadas legal y
contractualmente al empleado.

Asi mismo, se entendera como "ACCIDENTE",
una serie de accidentes 0 enfermedades de
trabajo conexos con un solo acontecimiento 0

por el originados.

3.2 EMPLEADO

Toda persona que mediante relaci6n laboral preste
al Asegurado un servicio personal, remunerado y
bajo su permanente dependencia 0 subordinaci6n.
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PRODUCTOS

1. AMPAROS

LA COMPANIA INDEMNIZARA AL ASEGURADO
LAS SUMAS POR LAS CUALES LLEGARE A SER
LEGALMENTE RESPONSABLE DE PAGAR EN
VIRTUD DE HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA
VIGENCIA DE LA POLIZA CON RESPECTO A
DANOS CORPORALESATERCEROS YDANOS
MATERIALES A BIENES DE TERCEROS
PROVENIENTES EN FORMA DIRECTA DEL
CONSUMO 0 UTILIZACION DE PRODUCTOS
FABRICADOS 0 SUMINISTRADOS POR EL
ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL Y
ORDINARIO DE SU ACTIVIDAD, EXCLUYENDO
TODO DANO CAUSADO POR TALES
PRODUCTOS EN LAS JURISDICCIONES
TERRITORIALES DE ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA Y CANADA.

TODO JUICIO 0 DEMANDA DEBE SER INICIADO
ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
COLOMBIANAS, QUIENES SERAN LAS UNICAS
QUEPODRAN FALLAR SOBRE RECLAMACIONES
PROVENIENTES DE ESTEAMPARO.

2. EXCLUSIONES

2.1 PERDIDAS, DANOS 0 DEFECTOS DEL
PRODUCTO QUE CAUSE TAL LESION 0 DANo.

2.2 PRODUCTOS BAJO CONTROL Y CUSTODIA
DELASEGURADO.

2.3 GASTOS 0 INDEMNIZACIONES
DERIVADAS DE LA RETIRADA DEL PRODUCTO
DEL MERCADO, REPARACION, SUSTITUCION
o PERDIDA DEL usa DEL PRODUCTO, DEL
TRABAJO 0 SERVICIO.

2.4 GASTOS 0 PERJUICIOS POR RETRASOS
EN LA ENTREGA, PARALIZACION, PERDIDA DE
BENEFICIOS, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO.

2.5 DANOS 0 PERJUICIOS FRENTE A
TERCEROSA CONSECUENCIA DE UNA UNION
o MEZCLADE LOS PRODUCTOSASEGURADOS
CON OTROS PRODUCTOS, REALIZADA POR
UN TERCERO.

2.6 DANOS 0 PERJUICIOS COMO
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CONSECUENCIA DE QUE EL P DUCTO NO
PUEDA DESEMPENAR LA FUN I N PARA LA
QUEESTADESTINADOONORE FjONDAALAS
CUALIDADES ANUNCIADAS PA ~AELLO.

2.7 DANOS 0 PERJUICIOS POR qEFECTOS 0
DEFICIENCIAS DEL PRODUCTO )50 E SEAN DE
CONOCIMIENTO DEL ASEGURA .

2.8DANOSOPERJUICIOSOCASI
PRODUCTOS EN FASE EXPERI
SUFICIENTEMENTEEXPERIMENT OS, SEGUN
LAS REGLAS RECONOCIDAS 0 )...ATECNICA
QUE FUESEN DE APLICACIO EN TALES
SUPUESTOS 0 POR REA IZARSE LA
PRODUCCION SIN OBSERVACI N DE TALES
REGLAS Y CON CONOCIMIENT DE ELLO.

2.9 DANOS 0 PERJUICIOS OCASI NADOS POR
PRODUCTOS QUE CAREZC N DE LOS
PERMISOS 0 LlCENCIAS RESPE TIVAS DE LA
AUTORIDAD COMPETENTE.

2. 10 DANOS 0 PERJUICIOS QUE PROVENGAN
DE PRODUCTOS DESTINADO DIRECTA 0
INDIRECTAMENTE A LA INDU TRIA DE LA
AVIACION.

Se entiende por PRODUCTOS, e relaci6n con
este seguro, los bienes, trabajo 0 serVICIOS,
fabricados 0 suministrados por I Asegurado,
que hayan sido entregados 0 vend dos a terceros
y sobre los cuales definitivament haya perdido
su cuidado, control y custodia.

Se considerara como un solo sinie tro y ocurrido
en el momento del primer aconteci iento danoso,
todos los darios que provengan de la misma
causa 0 que deriven de product ~, trabajos 0
servicios afectados por el mismo efecto 0 vicio,
independientemente del momento e la ocurrencia
real de los demas acontecimient s y salvo que
entre las varias causas iguales n haya relaci6n
alguna de dependencia. Sin embar 0, en caso de
terminaci6n del seguro, cesara au ornaticamente
la cobertura para los acontecimie os ocurridos
con posterioridad.

3. DEFINICIONES

3. 1 PRODUCTOS

3.2 SINIESTRO
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: HDI SEGUROS S.A. y hará uso de la sigla HDI SEGUROS

NIT: 860004875-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3473 del 24 de diciembre de 1937 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 2780 del 03 de septiembre de 1991 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 3094 del 02 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Absorbe
por fusión a la COMPAÑÍA GRANADINA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 3249 del 09 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por GENERALI COLOMBIA - SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1791 del 11 de mayo de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA. El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Santa Fé de Bogotá D.C., República de
Colombia y podrá trasladarlo a cualquier otro municipio cuando así lo determine la Asamblea General de
Accionistas.
Escritura Pública No 01347 del 04 de abril de 2018 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA por  HDI SEGUROS S.A. y hará uso de la sigla  HDI SEGUROS
Resolución S.F.C. No 1022 del 05 de agosto de 2022  no objeta la fusión por absorción entre HDI SEGUROS
S.A. y HDI SEGUROS DE VIDA S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución,
protocolizada mediante Escritura Pública No. 4152 del 1/09/2022 de la Notaría 16 del Circulo de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la sociedad y la gestión de las operaciones sociales
corresponden al PRESIDENTE de la sociedad, quien ejercerá sus funciones y facultades de conformidad con
las previsiones de estos estatutos. El Presidente de la sociedad será designado por la Junta Directiva para
períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido en cualquier tiempo. El
Presidente permanecerá en su cargo hasta tanto la Junta haga un nuevo nombramiento. SUPLENTES: El
Presidente tendrá hasta cinco (5) suplentes, con los títulos de Vicepresidentes o Gerentes, según lo determine
la Junta Directiva, que le reemplazarán indistintamente en sus faltas accidentales, temporales o definitivas;
serán designados por la Junta y a ellos se les aplicarán las previsiones sobre período, remoción y reemplazo

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6108819223516130

Generado el 28 de octubre de  2022 a las 14:49:28

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
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previstas para el Presidente. En los casos en que un suplente reemplazare al Presidente, tendrá las mismas
atribuciones y limitaciones que correspondan a éste (Escritura Pública No. 2833 del 10/09/2020 Not. 72 de
Bogotá D.C.). ATRIBUCIONES Y DEBERES. Corresponde al Presidente y al suplente cuando lo reemplazare,
la representación legal de la sociedad y la administración y gestión de las operaciones sociales. En tal carácter,
tendrá el Presidente las siguientes atribuciones y los siguientes deberes: 1. Cumplir y hacer cumplir los
estatutos sociales y las decisiones válidamente tomadas tanto por la Asamblea General de Accionistas como
por la Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la sociedad, judicial y extrajudicialmente. 3.
Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, a reuniones ordinarias y extraordinarias.
4. Presentar ante la Asamblea General de Accionistas las cuentas de la sociedad, los informes y documentos
de que trata la Ley. 5. Informar a la Junta Directiva sobre el desarrollo de las operaciones sociales y sobre
todos los asuntos que ésta solicite; presentar ante la misma, en su reunión mensual ordinaria, el balance de
prueba de la sociedad correspondiente al mes inmediatamente anterior; indicar a la Junta las recomendaciones
que considere necesarias para la adecuada marcha de la sociedad. 6. Ejecutar todos los actos y celebrar todos
los contratos pertenecientes al giro ordinario de la sociedad. 7. Autorizar con su firma los documentos públicos
y privados pertenecientes a la sociedad. 8. Adquirir bienes para la sociedad, administrarlos, gravarlos, limitarlos
y disponer de ellos. 9. Recibir, cobrar, transigir, desistir en las operaciones sociales. 10. Manejar los dineros de
la sociedad; crear, negociar y endosar títulos-valores; celebrar contratos de cuenta corriente bancaria, girar
cheques, convenir sobregiros. 11. Designar y remover a los empleados de la sociedad. 12. Constituir
apoderados o mandatarios que representen a la compañía.13. En general, realizar todos los actos y celebrar
todos los contratos necesarios para el debido desarrollo del objeto social, todo dentro de las previsiones y
limitaciones establecidas por estos estatutos. LIMITACIONES. El Presidente de la sociedad y el suplente que le
reemplazare, requerirá de previa autorización de la Junta Directiva para efectuar las siguientes operaciones: 1.
Adquirir, enajenar, gravar y limitar bienes inmuebles. 2. Someter a decisión de Tribunales de Arbitramento
asuntos de la sociedad, distintos de los relacionados con la validez y efectos de los contratos de seguros que
haya celebrado la Compañía y que deben ser definidos por este sistema bien sea por cláusula compromisoria o
por compromiso.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luiz Francisco Minarelli Campos
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CE - 627924 Presidente

Juan Rodrigo Ospina Londoño
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2006

CC - 19478110 Vicepresidente Jurídico y de
Indemnizaciones y Suplente del
Presidente

Diego Alejandro Romero Medina
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 1032359628 Vicepresidente de Operaciones y
Suplente del Presidente

Johanna Ivette García Padilla
Fecha de inicio del cargo: 29/04/2021

CC - 32791502 Vicepresidente Financiero y
Suplente del Presidente

Luisa Lila Senior Mojica
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2020

CC - 52008281 Vicepresidente Técnico y
Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro) (con Circular Externa 008
del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de
seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para
contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo.
Resolución 0463 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a Generali Colombia Seguros
Generales S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
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Resolución S.B. No 0053 del 17 de enero de 2000 la Superintendencia Bancaria revoca la autorización para
operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos se
denominará en adelante ramo de minas y petróleos. b) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
estabilidad y calidad de la vivienda nueva y usada"
Resolución S.F.C. No 1454 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. para operar los ramos de Seguros de Accidentes Personales,
Colectivo de Vida, Salud y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 2331 del 27 de diciembre de 2011 Se revoca parcialmente la decisión en la Resolución
1454 del 30 de agosto de 2011, mediante la cual se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., para los ramos de seguros de Accidentes Personales y Salud. Así mismo,
Confirma parcialmente la decisión adoptada en la Resolución 1454 del 30 de agosto del 2011, mediante la cual
se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para operar los
ramos de seguros de Colectivo Vida y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 0174 del 19 de febrero de 2020 ,autoriza para operar el ramo de seguro Agropecuario
Oficio No 2021109020-003 del 20 de mayo de 2021 ,autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 4152 del 01 de septiembre de 2022 de la Notaría 16 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). De
conformidad con la fusión por absorción, HDI Seguros S.A. adquirió el derecho de operar el ramo de seguro
vida grupo, cuya autorización se le concedió a HDI Seguros de Vida S.A. mediante la Resolución 5148 del 31
de diciembre de 1991.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

 
 
CLAUSULA PRIMERA – OBJETO DE LA COBERTURA 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE OBLIGA, BAJO LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, A INDEMNIZAR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE 
ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, DERIVADA DE DAÑOS A LOS BIENES Y LESIONES CORPORALES A TERCEROS, 
OCURRIDAS EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS 
DESCRITOS EN LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

 

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO, USO U OCUPACIÓN DE BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES A LA EMPRESA. 
2. LABORES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 

EMPRESA. 
3. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS O RECREATIVAS 

QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE LLEVE A EFECTO EN LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
4. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR AVISOS O VALLAS DE PROPAGANDA, COLOCADOS 

POR EL ASEGURADO DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
5. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS BAJO LA RESPONSABILIDAD 

DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA ASEGURADA, SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA LOS 
ANIMALES CONSIDERADOS COMO POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

6. LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS MATERIALES DE 
VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O CONTENIDO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA POSESIÓN O USO 
DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN PREDIOS 
CERRADOS Y VIGILADOS Y EXISTA CONTROL Y REGISTRO DE INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS. 

7. USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, MONTACARGAS Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
8. USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO. 
9. INSTALACIONES SOCIALES O DEPORTIVAS, DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
10. EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. 
11. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

INHERENTES AL GIRO DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO. 
12. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
13. POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
14. DAÑOS A BIENES O LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADOS POR EL USO RAZONABLE DE LA FUERZA 

EJERCIDA CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER A LAS PERSONAS Y/O A LOS BIENES DE LA EMPRESA, POR PARTE DEL 
PERSONAL DE VIGILANCIA, VINCULADO DIRECTAMENTE POR CONTRATO DE TRABAJO CON EL ASEGURADO. EN EL 
EVENTO EN QUE EL PERSONAL DE VIGILANCIA SEA SUMINISTRADO AL ASEGURADO POR UNA FIRMA ESPECIALIZADA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA QUE PARA TAL FIN DEBE TENER 
CONTRATADA LA FIRMA ESPECIALIZADA. 

15. DAÑO PATRIMONIAL (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRA – PATRIMONIAL (DAÑO MORAL Y DAÑO 
FISIOLÓGICO) 
CON ESTE AMPARO SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE DAÑOS MORALES Y/O PERJUICIOS 
FISIOLÓGICOS, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA, Y DE ACUERDO CON 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 

INTERÉS ASEGURADO. 
 

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL Y PERJUICIO FISIOLÓGICO), DE 
ACUERDO CON LOS SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE Y/O 
DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS EN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL NEGOCIO AMPARADO EN LA PÓLIZA. 

 

DAÑO MORAL. 
 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS MORALES, ENTENDIDOS COMO LAS ANGUSTIAS O TRASTORNOS 
PSÍQUICOS, IMPACTOS SENTIMENTALES O AFECTIVOS, QUE SE CAUSEN AL TERCERO DAMNIFICADO Y QUE SEAN 
OTORGADOS AL RECLAMANTE MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS 
CUALES EL HECHO GENERADOR DEL DAÑO MORAL CAUSE INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA 
VÍCTIMA. 
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PERJUICIO FISIOLÓGICO. 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, ENTENDIDOS COMO LA DISMINUCIÓN DE LOS PLACERES DE 
LA VIDA, CAUSADA CONCRETAMENTE, POR LA IMPOSIBILIDAD O LA DIFICULTAD DE ENTREGARSE A CIERTAS 
ACTIVIDADES NORMALES DE PLACER Y QUE SEAN OTORGADOS MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA 
COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL HECHO GENERADOR DEL PERJUICIO FISIOLÓGICO CAUSE 
INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA. 

 

16. PRODUCTOS: SE PERMITE EL ASEGURAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES DEL ANEXO NO. 1. 

 

AMPAROS ADICIONALES SUBLIMITADOS BAJO ESTA PÓLIZA 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES, NO 
PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PATRONAL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, CAUSADOS A PERSONAS AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO ÚNICAMENTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, SIEMPRE Y CUANDO EL EMPLEADO HAYA CUMPLIDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EL ACCIDENTE NO SE HAYA 
ORIGINADO POR UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL ENDÉMICA O EPIDÉMICA. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO ACCIDENTAL, IMPREVISTO Y 
REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE LA REALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 
CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE PRODUZCA LESIÓN ORGÁNICA, PERTURBACIÓN FUNCIONAL O MUERTE. 

 

ASÍ MISMO, SE ENTIENDE POR EMPLEADO, TODA PERSONA VINCULADA AL ASEGURADO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO 
QUE LE PRESTE UN SERVICIO PERSONAL, REMUNERADO Y BAJO SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA, INCLUYENDO 
TRABAJADORES EN MISIÓN. 

 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO 
SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO DE LOS EMPLEADOS O A SU FAVOR. 

 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS EN EL PREDIO 
ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, EN EXCESO DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE CADA UNO DEBE TENER. 

 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE POR SOLIDARIDAD LE SEA 
IMPUTABLE AL ASEGURADO. 

 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR “CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES” TODA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
COMERCIAL PRESTE SUS SERVICIOS AL ASEGURADO EN PROCURA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS 
OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR CONTAMINACIÓN 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUDIERA INCURRIR EL ASEGURADO POR DAÑOS A TERCEROS, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR RUIDO Y 
HABIÉNDOSE MANIFESTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 
UN ACONTECIMIENTO QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, OCURRA, 
DENTRO DE LOS INMUEBLES ASEGURADOS DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL, E IMPREVISTA. 
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4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARQUEADEROS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DEL USO DE LOS PARQUEADEROS CERRADOS 
Y  VIGILADOS  DEL  ASEGURADO,  CON  ACCESO  CONTROLADO  PARA  PERSONAS  Y  VEHÍCULOS  Y  CON  REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR. ADEMÁS SU FUNCIONAMIENTO DEBE SER 
OFICIALMENTE APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
LA COBERTURA SE REFIERE A RECLAMACIONES POR DAÑOS MATERIALES O DESAPARICIÓN DE VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR CULPA IMPUTABLE AL ASEGURADO, SUFICIENTEMENTE PROBADA, SIEMPRE Y CUANDO LOS VEHÍCULOS HAYAN 
INGRESADO CON LA AUTORIZACIÓN AL PARQUEADERO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 
EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, LA PRESENTE COBERTURA OPERARÁ ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, DERIVADA DEL USO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTE DEFINICIÓN: 
LOS VEHÍCULOS PROPIOS DEL ASEGURADO QUE FIGURAN EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, LOS VEHÍCULOS TOMADOS POR 
EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO O COMODATARIO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL 
GIRO NORMAL DE SU ACTIVIDAD ASEGURADA OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
SUJETO AL SUBLÍMITE QUE APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ESTA COBERTURA OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS VIGENTES EN EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, Y EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS 
DE AUTOMÓVILES, EN LOS AMPAROS QUE SE REFIEREN A LA COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL USO DE LOS BIENES QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO 
SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL LEGAL O CONTRACTUAL. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO LOS TÉRMINOS TENENCIA, CUIDADO O CONTROL SE APLICAN GENERALMENTE A TODO 
EL QUE TIENE UNA COSA RECONOCIENDO DOMINIO AJENO. 

 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS MATERIALES DE ESTOS BIENES COMO TAMPOCO EL HURTO O HURTO 
CALIFICADO DE LOS MISMOS. 

 

7. GASTOS MÉDICOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
REEMBOLSARÁ LOS GASTOS DEMOSTRABLES, NECESARIOS Y RAZONABLES QUE EN LA PRESTACIÓN DE PRIMEROS 
AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN POR CONCEPTO DE LOS NECESARIOS SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE 
AMBULANCIA Y MEDICAMENTOS COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADAS EN FORMA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, DENTRO DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL ASEGURADO Y EN CASO QUE 
LE SEA IMPUTABLE DICHA RESPONSABILIDAD, LOS VALORES INDEMNIZADOS HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 

 
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA NO SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DEL 
ACCIDENTE Y, POR LO TANTO, EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ESTA COBERTURA NO PUEDE SER 
INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

8. GASTOS DE DEFENSA 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE 
APODEREN AL ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL Y/O CIVIL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA. 
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ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE AMPARO QUE LOS APODERADOS DEL ASEGURADO, HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Y QUE EL ASEGURADO NO AFRONTE EL 
PROCESO SIN LA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, 
QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
 
ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS OTORGADOS POR ESTE SEGURO 
Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

PARÁGRAFO: COSTAS DEL PROCESO. 
 

ASÍ MISMO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REEMBOLSARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 

 

1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO DOLOSO O EXCLUIDO. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA SOLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 
INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO DE INDEMNIZACIÓN 
BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR CADA SINIESTRO QUE DE ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O 
DEMANDANTES. 

 

EXTENSIÓN DE COBERTURA – PAGOS SUPLEMENTARIOS 
 

EL SEGURO AMPARA ADICIONALMENTE: 
 

1. LA PRESENTACIÓN DE CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE 
CONTRA EL ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES A 
TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS CAUSADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL PRESENTE SEGURO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA NO SE OBLIGA, SIN EMBARGO, A OTORGAR DIRECTAMENTE TALES CAUCIONES. 

2. CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE 
DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE UN JUZGADO, SI SE 
DIESE EL CASO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS. 

3. LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON EL SINIESTRO 
AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE 
CLAUSULA, CUANDO SE CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA ESTABLECIDA EN LA POLIZA, O 
CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 

 

ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA POR 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, 
ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A  LA CUOTA  QUE  LE 
CORRESPONDA EN   LA INDEMNIZACIÓN. 

 

ANEXO NO. 1 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA ESTE AMPARO, NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

COBERTURA BÁSICA. 
 

A LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA, TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE: 
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PRODUCTOS. 

TODO BIEN MUEBLE, NATURAL O MANUFACTURADO, ELABORADO O SUMINISTRADO POR EL ASEGURADO, 
CORRESPONDIENTE A LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 
 

ENTREGA. 

PUESTA A DISPOSICIÓN DE UN TERCERO DEL PRODUCTO ELABORADO Y/O SUMINISTRADO QUE SUPONE LA PÉRDIDA 
EFECTIVA DEL PODER DE DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LOS MISMOS. 

 

SE  CUBREN  DE   CONFORMIDAD  CON  LOS   TÉRMINOS,  CONDICIONES  Y  LÍMITES  INDICADOS  EN   ESTA   PÓLIZA    LAS 
INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA AL ASEGURADO POR LOS 
DAÑOS MATERIALES, CORPORALES O PERJUICIOS CONSECUENCIALES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS O 
BIENES DESPUÉS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS O SUMINISTRADOS A TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO LOS DEFECTOS 
DE LOS PRODUCTOS QUE HAN CAUSADO EL DAÑO SE HAYAN ORIGINADO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN, DE 
ALMACENAMIENTO INADECUADO, DE ERRORES DE ETIQUETADO O DE ROTULACIÓN O DE ENTREGA ERRÓNEA DE UN 
PRODUCTO EN LUGAR DE OTRO. 

 

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA DE PRODUCTOS LOS DAÑOS. 
 

1. QUE SUFRAN LOS PRODUCTOS VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS Y 
GASTOS DIMANANTES DE LA REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS Y/O PRODUCTOS. 

2. PRODUCIDOS A CONSECUENCIA DE LA VENTA O ENTREGA DE PRODUCTOS CUYO ESTADO DEFECTUOSO O NOCIVO 
ERA CONOCIDO POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

3. LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE LA INSPECCIÓN, REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN, DEVOLUCIÓN, TRANSPORTE, 
DESTRUCCIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE O LA RETIRADA DEL MERCADO DE LOS PRODUCTOS FABRICADOS, 
ELABORADOS O COMERCIALIZADOS. 

4. DAÑOS CAUSADOS POR NO CUMPLIR LOS PRODUCTOS CON LA FINALIDAD PARA LA QUE HAN SIDO DESTINADOS O 
NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLOS. GARANTÍA DEL FABRICANTE. 

5. DAÑOS Y GASTOS SUFRIDOS POR LOS BIENES Y PRODUCTOS DE TERCEROS, QUE HAYAN SIDO FABRICADOS 
MEDIANTE LA UNIÓN Y/O MEZCLA Y/O TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO CON OTRO U OTROS 
PARA OBTENER UN PRODUCTO FINAL. 

6. EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 
7. LAS RECLAMACIONES POR PRODUCTOS EXPORTADOS A USA/CANADÁ/MÉXICO/AUSTRALIA Y NUEVA ZELANDA 
8. DEFECTOS DEL PRODUCTO QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS POR EL CLIENTE O POR EL ASEGURADO ANTES DE LA 

ENTREGA O QUE RESULTEN EVIDENTES. 
9. LOS PRODUCTOS QUE NO POSEEN EL PERMISO LEGAL CORRESPONDIENTE, O AUN TENIÉNDOLO PARA UN USO O 

APLICACIÓN DETERMINADOS, SE DESTINEN A USOS DIFERENTES A LOS CONTEMPLADOS. 
10. LOS DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CADUCADOS. 
11. LA INOBSERVANCIA VOLUNTARIA DE DISPOSICIONES LEGALES, PRESCRIPCIONES OFICIALES, CONDICIONES DE 

SEGURIDAD, DISEÑOS, PLANOS, FÓRMULAS O ESPECIFICACIONES DADAS POR EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, EN 
LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DE PRODUCTOS O SERVICIOS, ASÍ COMO LOS ORIGINADOS POR 
AQUELLOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, 
CONFORME A LAS REGLAS Y PROTOCOLOS QUE FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS. 

12. CUALQUIER CAUSA IMPUTABLE AL FABRICANTE O, EN SU CASO, AL IMPORTADOR DE LOS PRODUCTOS 
COMERCIALIZADOS O DE LOS MATERIALES SUMINISTRADOS O BIENES MANIPULADOS, O DEL FABRICANTE O 
IMPORTADOR DE LAS MÁQUINAS O APARATOS UTILIZADOS EN EL TRATAMIENTO DE LAS PRENDAS O BIENES 
CONFIADOS POR TERCEROS AL ASEGURADO EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

13. LOS GASTOS DE REEMBALAJE, TRASVASE Y REEMPAQUETADO DE PRODUCTOS DEBIDOS A DEFECTO DEL ENVASE, 
EMBALAJE, TAPÓN O TAPA SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 

14. RESPONSABILIDADES ALCANZADAS MEDIANTE CONTRATOS, ACUERDOS O PACTOS, QUE NO CABRÍA RECLAMAR 
CONFORME A LO ESTIPULADO POR LA LEY SALVO EN VIRTUD DE DICHOS CONTRATOS, PACTOS O ACUERDOS. 

15. DAÑOS O PÉRDIDAS ECONÓMICAS QUE NO TENGAN COMO ORIGEN O NO SE DERIVEN DE UN DAÑO PERSONAL O 
MATERIAL. 

16. DAÑOS POR ASBESTOS, O CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO QUE LO CONTENGA. 
17. DAÑOS DERIVADOS DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL TALES COMO 

LICENCIAS, COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS, ETC. 
18. DAÑOS QUE TENGAN SU ORIGEN EN LA EXTRACCIÓN, TRANSFUSIÓN Y/O CONSERVACIÓN DE SANGRE, PLASMA Y 

CUALQUIER OTRO HEMODERIVADO. 
19. DAÑOS RECLAMADOS A CONSECUENCIA DE LA EXPOSICIÓN A PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN 

PIRALENOS, FORMALDEHÍDOS, FORMOL, DIOXINAS, TALCO, DISPOSITIVOS INTRAUTERINOS, BLANQUEANTES DE PIEL, 
DIETHYISTILHESTOL, CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERMANENTES (POPS) 

20. RECLAMACIONES POR CONTAGIO DE SIDA, ENCEFALOPATÍA BOVINA ESPONGIFORME, S.A.R.S, LEGIONELA. 
21. RECLAMACIONES POR VIRUS INFORMÁTICOS, PÉRDIDA DE INFORMACIÓN. 
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22. RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
23. MULTAS Y SANCIONES. 
24. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES. 
25. RECLAMACIONES POR DAÑO AMBIENTAL, CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA 
26. CUALQUIER OTRA CAUSA DE EXCLUSIÓN ESTABLECIDA EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ACTIVIDAD 

ASEGURADA. 
27. DAÑOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DESTINADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA INDUSTRIA AERONÁUTICA, 

NUCLEAR, FERROVIARIA, PETROLÍFERA/GAS, DE AUTOMOCIÓN, INCLUYENDO LAS PARTES DE AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS, AVIONES, EMBARCACIONES O TRENES. 

 

CLAUSULA  SEGUNDA  – EXCLUSIONES 
 
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA: 

 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
2. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA GRAVE O DOLO 

DEL ASEGURADO. 
3. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL 

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN 
OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES O 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO, SALVO LO CONSIGNADO PARA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 
4. EL EXTRAVÍO O PÉRDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO. 
5. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO CUANDO OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 
6. LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO O PERSONA ENCARGADA POR EL, HAYA OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN 

VEHÍCULO AUTOMOTOR, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO TENEDOR O 
POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS. ASÍ MISMO, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES. 

7. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O 
BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS 
SE PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO O DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PRODUCTOS U OPERACIONES TERMINADAS). 

8. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, 
INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS , TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, 
DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS   DE   TERCEROS  (AMIT)   Y TERRORISMO. 

9. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN PROCESOS 
DE FISIÓN NUCLEAR DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

10. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO 
LABORAL, Y AQUELLAS QUE SEAN A CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

11. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
12. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS 

NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O 
CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO T E R R E M O T O , 
TEMBLOR   Y       ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

13. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA. 
14. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS 

DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS 
GENÉTICOS OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES. 

15. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO 
O  BIEN  POR  RUIDOS  QUE      NO      SEAN     CONSECUENCIA  DE      UN      ACONTECIMIENTO  ACCIDENTAL,  
R E P E N T I N O   O   IMPREVISTO. 

16. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS. 
17. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
18. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL 

ASEGURADO. 
19. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL 

ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O CUSTODIA. 
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20. PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN EN LISTAS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA 
COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO INTERNACIONAL; PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LA LISTA DE LA OFICINA DE CONTROL DE ACTIVOS EXTRANJEROS (OFFICE OF FOREING ASSETS 
CONTROL - OFAC) DEL DEPARTAMENTO DE TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. DEPARTMENT OF 
THE TREASURY) Y PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE EN ENCUENTREN EN LA LISTA DE RIESGO LAFT  DE 
LA ASEGURADORA. 

 

CLAUSULA TERCERA – DEFINICIONES 
 

1. ASEGURADO. 

Para efectos de la presente póliza, se entiende como asegurado la persona natural o jurídica que como tal figura en la carátula de la 
póliza. 
 

2. TERCEROS. 

Por terceros se entiende cualquier persona distinta del asegurado, sus empleados y de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

 

UNICAMENTE PARA LAS PÓLIZAS DE COPROPIEDADES 

Se debe entender como tercero a los copropietarios, inquilinos, las personas que convivan con ellos y terceros visitantes. 
 

3. BIENES AJENOS. 

Son todos aquellos bienes materiales sobre los cuales el asegurado no tiene el derecho de dominio. 
 

4. DEDUCIBLE. 

Es la suma o porcentaje, indicado en la carátula de la póliza, que se deduce del monto de cada indemnización por siniestro y que 
siempre queda a cargo del asegurado. 

 

5. VIGENCIA DEL SEGURO. 

La vigencia de la póliza es el periodo de seguro estipulado en la carátula del presente contrato. 
 

CLAUSULA CUARTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 

SIN PERJUICIO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDA AL ASEGURADO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES: 
 

1. EVITAR EL SINIESTRO 
EI ASEGURADO SE OBLIGA A TENER TODA DILIGENCIA Y CUIDADO PARA EVITAR ACCIDENTES QUE PUEDAN DAR 
ORIGEN A RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

2. AVISO DE SINIESTRO 
EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE LA OCURRENCIA DE TODO 
HECHO QUE PUDIERE AFECTAR LA PRESENTE PÓLIZA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA. 

 

IGUALMENTE, EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE TODA 
RECLAMACIÓN, DEMANDA O CITACIÓN QUE LE SEA FORMULADA EN RELACIÓN CON HECHOS QUE TENGAN QUE VER 
EN ALGUNA FORMA CON LA COBERTURA OTORGADA MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN. 

 

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEDUCIRÁ 
DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 

3. DOCUMENTOS VARIOS 
EI ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A PROCURAR, A SU COSTA, LA ENTREGA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
DE TODOS LOS DETALLES, LIBROS, FACTURAS, DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y CUALQUIER INFORME QUE LE SEAN 
REQUERIDOS EN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN. IGUALMENTE ESTÁ OBLIGADO A FACILITAR LA ATENCIÓN DE 
CUALQUIER DEMANDA, DEBIENDO ASISTIR A LAS AUDIENCIAS O CITACIONES A QUE HAYA LUGAR, SUMINISTRANDO 
PRUEBAS, CONSIGUIENDO LA ASISTENCIA DE TESTIGOS Y PRESENTANDO TODA LA COLABORACIÓN NECESARIA EN 
EL CURSO DE TALES PROCESOS. 
 

4. TRANSACCIONES Y GASTOS 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A SOLICITAR AUTORIZACIÓN POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, PARA EFECTUAR TRANSACCIONES O INCURRIR EN GASTOS DISTINTOS DE LOS ESTRICTAMENTE 
NECESARIOS PARA PRESTAR AUXILIOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS INMEDIATOS A TERCEROS AFECTADOS POR UN 
SINIESTRO. (ANEXO DE GASTOS MÉDICOS A TERCEROS) 
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5. COEXISTENCIAS DE SEGUROS 
SI EL INTERÉS ASEGURADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA LO ESTUVIERE TAMBIÉN POR OTROS CONTRATOS DE 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, SUSCRITOS EN CUALQUIER TIEMPO Y CONOCIDOS POR 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO, ES OBLIGATORIO PARA ELLOS DECLARARLO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

EL ASEGURADO DEBERÁ IGUALMENTE INFORMAR POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ACERCA DE 
LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA, QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS, DENTRO DEL TÉRMIMO DE DIEZ (10) 
DÍAS  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE  DICHO  CONTRATO. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES ACARREARÁ LAS SANCIONES QUE AL RESPECTO SE ESTABLECEN 
EN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LA MATERIA. 

 
CLAUSULA QUINTA – LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD 

 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

CUANDO VARIOS SINIESTROS SE ORIGINEN EN LA MISMA CAUSA SE CONSIDERARÁN COMO UN SOLO SINIESTRO. 
 

EN LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS PROCESALES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO 
DEL VALOR ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LAS SIGUIENTES SALVEDADES: 

 
1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE, O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 
3. SI LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES A CARGO DEL ASEGURADO EXCEDE EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 

CLAUSULA   SEXTA – PAGO DE INDEMNIZACIONES 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ESTARÁ LEGALMENTE OBLIGADA A PAGAR INDEMNIZACIONES 
CORRESPONDIENTES A EVENTOS AMPARADOS BAJO EL  PRESENTE SEGURO, ÚNICAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1. CUANDO EL ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO PRESENTE RECLAMACIÓN DEMOSTRANDO LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

2. CUANDO MEDIANTE PREVIA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EL ASEGURADO Y EL 
PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, ACUERDEN LAS SUMAS DEFINITIVAS QUE EL ASEGURADO DEBE INDEMNIZAR 
AL AFECTADO O AFECTADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON 
LA LEY. 

3. CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REALICE UN CONVENIO CON EL PERJUDICADO O SUS 
REPRESENTANTES, MEDIANTE EL CUAL ÉSTE LIBERE DE TODA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO, EN CUYO CASO 
PAGARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO O SUS CAUSAHABIENTES EN NOMBRE DEL ASEGURADO. 

 

CLAUSULA SÉPTIMA – REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 
 

TODA SUMA QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEBA PAGAR COMO CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO 
REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD ASEGURADO, SIN QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE 
PRIMA. 

 

CLAUSULA OCTAVA – PERDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y SE PERDERÁ TODO 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
1. SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS FRAUDULENTOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS PARA SUSTENTAR 

UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR BENEFICIO DEL SEGUROS QUE ESTA PÓLIZA AMPARA. 
2. POR OMISIÓN MALICIOSA POR PARTE DEL ASEGURADO DE SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR A ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE 
EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO RIESGO. 

3. POR RENUNCIA DEL ASEGURADO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
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CLAUSULA NOVENA – DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

LA SOLICITUD CON BASE EN LA CUAL SE EXPIDE LA PRESENTE PÓLIZA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE 
SEGURO. POR LO TANTO, SI EN ELLA HUBIERE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O RETICENTE O SI SE HUBIERE OMITIDO 
ALGÚN DATO ACERCA DE AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LE 
HUBIEREN RETRAÍDO DE OTORGAR ESTE SEGURO O LA HUBIERAN LLEVADO A MODIFICAR SUS CONDICIONES, SE 
PRODUCIRÁ LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. 

 
CLAUSULA DECIMA – SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE SUBROGA HASTA LA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, CON OTRAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO NO ASEGURADAS BAJO LA  PRESENTE PÓLIZA. 

 
EL ASEGURADO A PETICIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU 
ALCANCE PARA PERMITIR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE ACARREE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA POR FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA – REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

EL CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON 
NO MENOS DE DIEZ (10) DIAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO; POR EL ASEGURADO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA 
QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN 
Y LA DEL VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA 
DEL MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. 

 

EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO EN 
CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. 
 
EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS, DICHA CIRCUNSTANCIA LE SERÁ 
INFORMADA AL TOMADOR. 

 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA – CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO Y PRESCRIPCIÓN EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL 
MOMENTO EN QUE ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ LA 
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO LA VÍCTIMA LE 
FORMULA LA   PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 

 

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA – ACCIÓN DE LOS DAMNIFICADOS EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA 
EL ASEGURADOR PARA ACREDITAR SU DERECHO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR 
LOS HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y RECLAMADOS DENTRO DE DICHO PERÍODO Y HASTA 
DOS AÑOS MÁS A PARTIR DEL EVENTO QUE DIO ORIGEN A SU ACCIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA – CONDICIONES ESPECIALES Y MODIFICACIONES 

LAS CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO QUE SE LLEGAREN A ESTIPULAR EN CASOS PARTICULARES O QUE SE 
ADHIERAN A LA PRESENTE PÓLIZA, PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES. 

 

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA – DISPOSICIONES LEGALES 

EL PRESENTE SEGURO ES LEY PARA LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS Y RESUELTOS EN ESTE 
CONTRATO TENDRÁN APLICACIÓN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN   LAS   LEYES DE   LA   REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CLAUSULA DECIMO SEXTA – DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 
 
CLAUSULA DECIMO SEPTIMA – REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO DE DISMINUCIÓN 
DEL RIESGO, EL ASEGURADOR DEBERÁ REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA, SEGÚN LA TARIFA CORRESPONDIENTE, POR EL 
TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 
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PARÁGRAFO 
CON BASE EN LO PRESCRITO EN EL ART. 4º. DE LA LEY 389 DE 1997, LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPARADA EN ESTA 
PÓLIZA, SE REFIERE A HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÓN DEL DAMNIFICADO 
AL ASEGURADO O A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE EFECTÚE DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A DICHA 
OCURRENCIA. 
ESTE AMPARO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES SE CONSTITUYEN EN 
BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 


